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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO E MINISTROS

’ 33. MM. el R ey D. Alfonso y  la Rhiha Doña María 
Crimina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta. Corte sin novedad • en 
su importante salud.

'.De igual beneficio disfrutan SS. AA- ftR. las.la-, 
fantas Doña María Isabel, Doña Maxía- de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS',
Accediendo á lo solicitado por D. Josó López de Azcu

tía y Causinos, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, 
y de conformidad además con lo prevenido en los a rtíce
los £38 y £04 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
KlMinistro de Gracia y Justicia,

H& ntael Alosnas©

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por jubilación de D. José 
López de Azcutia, á D. Pedro Moreno y González, Juez de 
primera instancia de Guadalajara.

Dado en Palacio á tre in ta  de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fiSaaanel Altoiajg© jSSsirtiiaesí.

Méritos y servicios de D. Pedro Moreno y González.
Se le expidió el título da Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 17 de Julio de 1865.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
Ha ejercido la Abogacía en Cervera desde i.* de Agosto 

de 1865 hasta 30 de Junio, de 1867.
Ha sido Secretario del Consejo provincial de Logroño y 

Jete de Fomento de Lérida y Orense.
E n 3d eO ctu b re .d e  1869 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Medinaceli, de cuyo cargo tomó posesión en 14 del 
mismo.

En 11 de Diciembre de 1871 se le Trasladó al Juzgado,.de. 
Agreda.

En £0 de Mayo do 187$ fué promovido al de Sigüenza, del 
qre se posesionó en 15 de Junio siguiente.

En $8 de Agosto de 1877 fué promovido e! de Pontevedra; 
tomó posesión el £6 de Octubre inmediato.

En 17 de Junio de 1878 se le trasladó, á su instancia, al de 
Soria,

En 81 de Marzo de 1881 fué trasladado al del distrito de 
Santiago de Jerez de la Frontera.

En 4 de Abril siguiente se le nombró para el de Avila.
En £3 de Mayo dei mismo año para el de Segovia.
En £3 de Junio del referido año al de Oviedo.

. En 315de Octubre siguiente fué trasladado al de Guadala-
¿ara, del que se posesionó en 30 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el art, 138 de la \ 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por fallecimiento de Don. 
Diego Moreno de la Riva, á D. Rafael Solís y Liébana, 
Juez de prim era instancia que ha sido de esta Corte, y en 
la actualidad Abogado fiscal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de.Gracia y Justicia, 

sfe&sm&H Alosas© Ife-rtiMes*

Méritos y servicios de D. Rafael Solís y Liébana.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el £4 
de Julio de 4858. ’ '

Se incorporó al Colegio de Abogad-, s de Valladolid el 11 de 
Setiembre de 1858.

En £ de Noviembre de 1858 fué nombrado para la Promo- 
toría íl-cal de Bdorado, de la que tomó posesión el 9 de Di
ciembre siguiente.

En ££ de Junio de 1860 se le promovió á  la de Ciudad-Ro
drigo; tomó posesión en 5 de Setiembre inmediato.

En £8 de Mar^É de 186£ fué nombrado para eí Juzgado de 
primera instancia de la Mota del Marqués, dei que se encargó 
en 1.° de Mayo siguiente.

En 5 de Noviembre de 1864 se le trasladó al de Vitigudino.
En 5 de Agosto de 1865 fué promovido al de Medina del 

Campo; tomó posesión en 5 de Setiembre inmediato.
Lu 4 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En Si de Junio de 1875 fué nombrado para el Juzgado de 

Santa Coloma de Farñés.
En 19 de Julio siguiente se le nombró para el de Tortosa; se 

posesionó el 19 de Agosto inmediato.
En £9 de Noviembre del mismo año de 1875 se le trasladó al 

de Badajoz.
En 13 de Diciembre siguiente se la nombró, á su instancia, 

para el de Oviedo.
En 1.° de Octubre de 1877 fué trasladado, accediendo á sus 

deseos, al del distrito del Hospital de Madrid; tomó posesión en 
£6 del mismo mes.

En £9 de Noviembre de 1880 sele ascendió, accediendo a sus 
deseos, á Magistrado de la Audiencia de Burgos, de cuyo cargo 
se posesionó en £9 de Diciembre siguiente.

En. 11 de Abril de 1881 fué nombrado Fiscal de la Audien
cia de Búrgoe; tomó posesión en 13 del mismo.

En £9- de Diciembre de 1881 se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á una plaza de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo; tomó posesión en £6 de Enero siguiente.

De conformidad con lo que dispone el párrafo tercero 
del art. 78o de ía ley provisional sobre organización dei 
Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido nombrado p a ra  
otro cargo D. Rafael Solís, á D. Benito Cabezas y Monte- 

m ayor, que lo es de la Audiencia de Madrid.
Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho-*, 

cientos ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
-Sfiantiel Alosas© Bfia.ytiai.eaB,

Méritos y servicios, de D. Benito Cabezas y Montemayor.

Se le expidió el título d- Licenciado eu Derecho civil y ca
nónico en 18 de Julio de 1861. Es también Licenciado en Ad
ministración.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 18 de Di
ciembre de 1861, en do o de ha ejercido la profesión desde £8 de 
Marzo de 186£ hasta Setiembre de 1876.

Há sido Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Centr-il desde 10 de Julio de 1863 hasta. 14 de 
Agosto de 1864.

Ha desempeñado destinos en la Administración desde 19 de 
Enero de 1854 hasta Julio de 1865.

En 17 de Julio de 1866 fué nombrado Promotor fiscal del 
Juzgado de Hacienda de esta Corte, de cuyo destino tomó po
sesión en £0 del mismo mes.

En 1.° de Agosto de 1867 se le nombró Agente fiscal de la 
Sala de Indias del Tribu nal de Cuentas, cargo del que se pose
sionó en 16 de dicho mes.

En 1.° de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 3 de Mayo de 1876 se resolvió, á su instancia, que, como 

Promotor fiscal de Hacienda que fué de esta Corte, le corres
pondía en la carrera fiscal del fuero común la categoría de 
Promotor de Madrid con anterioridad á  la ley provisional so
bre organización del Poder judicial de.15de Setiembre de 1870*

En 14 de Agosto de 1876 fué nombrado Auxiliar de la clase 
dé segundos del Ministerio de Gracia y Justicia con categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase en Administración, car
go del,que.tomó posesión en 7 de Setiembre siguiente.

En i£  de Noviembre de 1877 fué promovido á Auxiliar de 
la clase de primeros con categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase en Administración, destino del que se encargó en el 
mismo dia.

En £4 de Julio de; 1879- se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en IT de Agosto siguiente,.

M INISTERIO DE MARI NA.

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer quede sin efecto la Real orden de G del actual, 
publicada en la Gaceta de 7 del mismo, por la cual, y en 
equivocado concepto, se dio de baja en la A rm ada al Al
férez de navio de la escala de reserva D. José A ntonio 
Fernandez Caro y Ruiz, que deberá continuar figurando 
en el lugar que le corresponde de la referida escala.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E, m uchos añ o s. 
Madrid 8 de Noviembre de 188£.

PAVIA.
Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la desempe
ñaba, la plaza de Oficial, de Sala adscrito a la segunda de este 
Tribunal Supremo, la de gobierno del mismo, por acuerdo del 
dia de hoy, lia resuelto ss llame á  concurso por el término de 
15 dias, á contar desde el siguiente al de le, publicación de esta 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los que se crean con los 
requisitos que exige el art. 544 y concordantes de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, á fin deshacer 
la propuesta en terna que para su provisión previene el ar
tículo 545 de la citada ley.

Madrid 9 de Noviembre de I38£.=E1 Secretario de gobierno. 
Doctor Santos Alfar o.

MINISTERIO DE GRACIA, Y JUSTICIA 

D ireccion  general 
de lo  .R egistros  civ il y  de la  Propiedad  

y  del Notariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á nombre 

de D. Jmé Gonza*ez O Gn pilló contra la negativa del Re
gistrador de la prophrd d de Cangas de Tineo á inscribir cier
ta escritura de venia, pendiente en esta Dirección general en 
virtud de apelación interpuesta por aquel interesado:

Resultan do que en 4 de Octubre de 1819 formalizaron un 
documento privado D. Felipe González Campillo y Ardura y 
D. José González deí Campillo y Rodríguez Yaldés, en virtud 
del cual el primero, que erq á la sazón casado, vendió al segun
do todos los bienes que le pertenecían en Asturias por la can
tidad de 50 000 pesetas, que el comprador entregó en el acto ai .
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vendedor, estipulándose que el convenio seplevaria á escritura 
pública tan luego como el vendedor reuniera la titulación y 
Satos necesarios» ó cuando lo exigiera cualquiera de las partes: 

Resultando que en la villa de Madrid, á i t  ele Febrero de 
1880, y ante el Notario D. Lean Muñoz, fué elevado á escritura 
pública el documento privado, siendo de notar que advertido el 
vendedor por el Notario de la variación ocurrida en su estado 
civil, hizo aquel presente qut aunque realm entehabia quedado 
viudo en íri di, Eneio de aquel mismo ano, y su mujer habia 
Rejudo une niela, la venta dt los bienes se verifico en el año 
de y no podía ya dejarse sin efecto, tanto mas cuanto 
que el éojnpíítáúr satísimo entónces el precio convenido:

R lsu bando que pr^sení ̂ da esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Cangas de Tíneo, puso á su pió el Registrador 
lina nota concebida en estos términos: «No admitida la Ifis- 
«eripeion del docrmonto que precede: primero, porque si bien 
«por cor. ferian de las partes aparece que el contrato de com- 
«pra-venta ha tenido efecto por documento privado, otorgado 
«en ia villa de Madrid á 4 de Octubre de 1879, en cuya fecha 
•se hallaba casado el vendedor D. Felipe González Campillo y 
«Ardura, y podía, por lo tanto, enajenar válidamente la totali
d a d  de los bienes gananciales de su matrimonio ó sociedad 
«conyugal, es lo cierto que al reducirse á escritura pública en 
» l i  de Febrero del año próximo pasado dicho documento pri- 
* vado, el propio vendedor, según de la misma resulta, se halla- 
«ha viudu, y entonces ya no podía vender válidamente por sí 
«solo todos los bienes gananciales, retrotrayendo los efectos 
«del contrato á La fecha del documento privado^ puesto que 
» e d i  el uactividad perjudica los derechos de la nieta del ven- i 
«dedo } de su mujer, como única heredera de ésta y dueña de < 

■ Udü de los expresados bienes, y sabido es que nadie puede 
»p ' jud ta r con sus actos los derechos de un tercero; segundo, 
*p i que ocurrido el fallecimiento de uno de los cónyuges, á sus 
«herederos pasa legalmente la participación que tenia en los 
«bienes gananciales, de lo que se deduce que correspondiendo 
*& la mujer la mitad de estos bienes, es evidente que fallecida 
«ella, resultan condueños de los propios bienes sus herederos 
«y cónyuge sobreviviente, por lo que éste podrá disponer sólo 
«de la mitad, siendo nulo todo contrato de enajenación que 
otorgue el mismo cónyuge sobreviviente relativam ente á la 

«parte de bienes que no le pertenece, podiendo sólo consi- 
«derarse válido en el caso de que se trata, si por sentencia Ar
ame se declarara la autenticidad del documento, ó se recono
c ie r a  ésta por la heredera del cónyuge premortuo, ó se acredi
t a r a  en competente forma que en la liquidación de la sociedad 
«conyugal se habian adjudicado al vendedor los bienes enajena- 
«dos, ó que éstos fueron aportados por el mismo á la propia so- 
«cledad como capital suyo privativo, porque sólo de este modo 
«puede salvarse el principio legal que establece la ley 4.a, títu- 
«lo 4.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, según la cual, los 
«bienes que han marido y mujer son de ambos por medio, sal- 
«vo los que probare cada uno que son s o y a p a r ta d a m e n te .  
«Además, de la manifestación que hizo el vendedor al ser ad 
v e r tid o  por el Notario de la variación de su estado civil, se 
«deduce lógicamente que los bienes vendidos tenían el carác
t e r  de gananciales de la sociedad conyugal; tercero, porque 
«aunque D. Felipe González Campillo podia vender válidamen
t e  la mitad de estos bienes, como la venta se hizo extensiva á 
«la totalidad de los mismos por el precio de 50.000 pesetas, no 
«es inscribible la escritura, n i aun con respecto á la mitad, 
«miéntras el comprador no manifieste de un modo fehaciente 
«su conformidad con que se entienda lim itada la venta á esta 
«porción, por ser de esencia para la validez de este contrato el 
«mútuo consentimiento de las partes contratantes, no sólo en 
«cuanto al precio, sino también en cuanto á la cosa que se ena
je n a ;  cuarto, porque careciendo el documento privado que se 
«inserta en la escritura presentada de la eficacia legal necesa
r i a  y fuerza probatoria que se requiere para darle entera fé y 
«crédito, y no bastando el reconocimiento que de su autentici- 
«dad han hecho comprador y vendedor en la propia escritura 
«después del fallecimiento de la mujer de éste, puesto que para 
«que pueda reputarse auténtico tal documento privado, es de 
«esencia ó de necesidad absoluta que ei reconocimiento se haga 
«por todas las personas á quienes perjudique, entre las que 
«figura la nieta del cónyuge premortuo, ó que la autenticidad 
«se declare por sentencia firme, es de todo punto evidente que 
«por ahora no hay términos hábiles para que pueda'conside
r a r s e  que los bienes inmuebles y derechos reales que com- 
«prende la escritura presentada fueron real y verdaderamente 
«vendidos antes del fallecimiento de la mujer del vendedor al 
*D. José González del Campillo y Rodríguez Valdés, en cuya 
«consecuencia debe reputarse la venta hecha sólo desde la fecha 
«de la escritura pública, deduciéndose de aquí la nulidad del 
«contrato celebrado, por referirse á bienes y derechos reales 
«que por mitad corresponden al vendedor y á la heredera de su 

difunta mujer:»
Resultando que D. Gervasio Magadan, en nombre de Don 

José González del Campillo, recurrió gubernativamente contra 
]a anterior calificación, y pidió que se dejase ésta sin efecto, 
fundado: en que el contrato de venta otorgado en documento 
privado y elevado á escritura pública entre D. Felipe y D. José 
González del Campillo, no adolece de un vicio que lo invalide 
necesariamente en los términos que previene el arfc. 65 de la 
Ley Hipotecaria: en que el contrato de venta se perfecciona por 
la  conformidad de comprador y vendedor, en cuanto al precio 
y  á la cosa enajenada, sin que para su validez se requiera el 
otorgamiento de escritura pública: en que aunque los docu
mentos privados no son inscribibles en los Registros, no por 
esto se les ha de estimar nulos miéntras no lo decida así un 
Tribunal competente: en que hay diferencia entre la posibili
dad de que un contrato sea declarado nulo y la necesidad de 
que sea tenido por tal desde luego, pues así como en ei primer 
caso cumple el Registrador con consignar en los libros la causa 
de que pueda originarse la rescisión ó la nulidad, en el segundo 
debe denegar la inscripción: en que el Registrador de Cangas, 
siguiendo una tendencia funestísima, invade atribuciones re
servadas al Poder judicial, y plantea y resuelve cuestiones que 
los interesados no habrán de someter seguramente al fallo de 
los Tribunales: en que no es dado confundir las condiciones 
de validez de un acto que atañen á su esencia, con las de a u 
tenticidad que se refieren á la forma extrínseca del título, y en 
ta l concepto es bien notorio que el contrato consignado en el 
'documento privado era válido, si bien carecía de las formali
dades extrínsecas de que le revistió la escritura de 11 de Febre
ro  de 4880; y en que, aun supuesta la reclamación de la nieta del 
vendedor, á que el Registrador alude, no se impugnaría la vali
dez del cnotrrto, tínica cosa sujeta á calíflcacíc^ mr.r ; exis
tencia de la venta, y además, si dicha h i t  1 ia  uo lu, u .-xc el 
derecho que le otorga el art, 49 de la Ley H potecaria, no debe 
el celo del Registrador ir más lejos que el interés particular: 

Resultando que oído el Registrador de Oa 'gas de Tíneo, in 
sistió en las razones consignadas en su nota, y para robustecer 
su opínion añadió además las siguientes: que los documentos 
privados carecen de eficacia legal para acreditar por sí solos la 
trasm isión del dominio de los inmuebles, de donde se infiere 
que no habiendo reconocido D. Felipe González durante su m a
trim onio el documento de 4 de Octubre de 1879, y sí después 
de viudo, es forzoso convenir que miéntras la  heredera de la

mitad de gananciales no reconozca la  autenticidad de aquei d o 
cumento, no puede entenderse que ei D. Felipe haya vendido 
durante su matrimonio la mitad de los bienes gananciales qu e 
corresponden á la heredera: que si fuera lícito al marido des
pués de viudo retrotraer los efectos de un contrato de enajena
ción al tiempo en que vivia su mujer para que esta enajena
ción fuera válida, estaría en su mano perjudicar á los herederos 
del cónyuge premortuo, á lo cual se opone la ley 5.a, íít. 40 de 
la Partida 5.a: que á tenor de lo expuesto, el contrato form ali
zado por la escritura de 41 de Febrero de 4880 no puede p ro
ducir efecto alguno m iéntras el título no se constituya de nu e
vo con arreglo á derecho, de donde se infiere la nulidad del 
contrato celebrado: que el documento privado no tiene la fuer
za, que pretende el Procurador recurrente, pues si ese documen
to ha sido reconocido en escritura pública, tal reconocimiento 
induce la simulación y ¡fraude del contrato de compra-venta, 
coiilo ptorgado en perjuicio de una persona con cuyo consen- 
tim icntd ^  se ha contado para nada: que los documentos 
privados no tienen en su favor la presunción legal de validez: 
que si bien en la nota recurrida no se sostiene la falsedad de tal 
documento, porque no hay pruebas que lo justifiquen, tampo
co se sostiene en ella su validez, ni puede afirmarse su certeza 
m iéntras no conste su autenticidad, ya que por sí sólo no pue
de surtir efectos civiles: que hay tal relación de dependencia 
entre la validez de un contrato y la autenticidad del documen
to en que b : consigna, que si aquel es válido, forzosamente ha 
de ser auténtico; y que un caso análogo al presente ha sido re 
suelto por la Dirección general en 8 de Enero de 4878, resolu
ción que ha tenido en cuenta el informante, si bien dada la  ín 
dole del contrato consensual que requiere la conformidad de 
los otorgantes en la cosa y en el precio, ha denegado la ins
cripción de la totalidad de la finca:

Resultando que el Juez delegado dictó un auto en 49 de 
Enero del corriente año, en el cual dejó sin efecto la nota del 
Registrador; auto que aparece fundado en las consideraciones 
siguientes: primera, que D. Felipe González del Campillo, ha
llándose casado en 4 de Octubre de 4879, pudo vender los bie
nes de su pertenencia y además aquellos que hubieran sido 
ganados, mejorados y multiplicados durante el matrimonio, 
entre él y su mujer, sin necesidad de que ésta le otorgase para 
ello licencia ni concurriese al contrato de venta: segunda, que 
reconocido en derecho que para la validez del contrato de ven
ta  basta la conformidad de comprador y vendedor en cuanto al 
precio y á^la cosa, la circunstancia de haberse verificado el con
trato  en documento privado, pactándose que se reduzca á es
critura pública tan luego como desaparezca algún impedimen
to, no puede estim arse esta condición como suspensiva ae la  
validez del contrato, y así lo tiene reconocido el Tribunal Su
premo en sentencia de 30 de Junio de 1864: tercera, que el 
mismo Tribunal tiene establecido por su sentencia de 4£ de Di
ciembre de 4865 que los contratos de particular á particular 
producen obligaciones recíprocas entre los que en ellos in te r
vienen, de- donde se infiere que D. Felipe y D. José González 
del Campillo pudieron otorgar el contrato de 4 de Octubre de 
4879 sin que obste á la validez del mismo la condición estipu
lada de que habia de elevarse á escritura pública, siendo por 
otra parte tanto más respetable tal contrato, cuanto que ade
más de haberse realizado ante dos testigos, consta que el pre
cio fué entregado en aquel mismo acto al vendedor: cuarta, que 
aun puando dicho contrato privado no fué elevado á escritura 
pública hasta el 44 de Febrero de 4880, no puede afirmarse que 
carecia antes de esta fecha de validez la compra-venta efectua
da, sin que á esto obsten las declaraciones hechas en la escri
tu ra por D. Felipe, ya que éste manifestó, tanto en el documen
to privado como en el público, que eran bienes de su patrim o
nio los que vendiera al D. José; y quinta, que teniendo eficacia 
legal el contrato de 4 de Octubre de 4879, aun cuando en él es
tuvieren comprendidos bienes que debieren merecer la consi
deración de gananciales, nunca podría tener la esposa del Don 
Felipe más que la acción que le concede la ley 5.a del tít. 4.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, y, por tanto, éste es el 
único derecho que puede asistir á la nieta de dicha señora; de
recho para cuyo ejercicio no puede ser obstáculo el que se ins
criba en el Registro de la propiedad la escritura de 44 de F e 
brero de 4880 en virtud de lo dispuesto por el art. 33 de la Ley 
Hipotecaria:

Resultando que el Registrador de Cangas se alzó del ante
rior acu erd o , ó hizo presente, entre otras consideraciones, que 
apareciendo de la escritura que los bienes vendidos existían en 
la sociedad conyugal, deben tenerse por gananciales m ientras 
que no se pruebe lo contrario, en apoyo de lo cual puede adu
cirse que ni les ha negado tal carácter el recurrente, ni podría 
hacerlo, dado que, como testamentario del D. Felipe, ha debido 
ver el testamento de éste, que term inantemente d. clara que 
aquellos son bienes gananciales:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad, 
recayó un acuerdo revocatorio de la providencia de que se ha 
hecho mérito y confirmatorio de la nota recurrida, resolución 
que se funda: en que una de las atribuciones de los Registra
dores es la de calificar la capacidad de los otorgantes, por lo 
cual el de Cangas de Tineo tiene competencia en el presente 
caso para apreciar si el vendedor en la escritura de 44 de Fe
brero pudo disponer de los bienes que en la misma se relacio
nan; en que es nula la obligación constituida por el citado ven
dedor trasmitiendo en 41 de Febrero de 1880 á su sobrino Don 
José un dominio de que carece en bienes que fueron ganancia
les, según aparece comprobado por el testamento del vendedor 
y afirma el Registrador en su escrito de apelación; en que para 
suponer al D. Felipe González con facultad para disponer de 
esos bienes, ha sido preciso invocar un contrato simple de ven
ta, que se dice otorgado en 4 de Octubre de 4879, establecer que 
la escritura de 41 de Febrero de 4880 no es más que la form a-

I lizacion del citado ¡toixír&to simple, y conceder á ésta la efica
cia de que carece, pof fio hallarse declarado ni j ustiñeado legal* 
m ente y con citación dei tercero a quien perjudica, que se otor
gó en .la referida forma y y en ^ 'en. 5a inscripción 
de un atrio ó contrato nulo no Ae convalida, semejante prescrip
ción no rejeva al Registrador del u.eher de abstenerse de inscri
bir un títu lo  que adolece de falta iribú1 "^anabL-q como sucede 
en el presenta caso, mucho más cuando A  objeto principal de 
la Ley Hipotse&iria es el de dar á conocer eri la inscripción el 
verdadero dueño ¿S  5a finéa, reservando todavía fil derecho del 
que lo sea con mejoF título cuando esto no pueda c í s m e n te  
deducirse de los docum entos presentados:

Vistos el art. 48 de >  Ley^Hipotecaria y la ley 5 .\ tít. 4F. 
libro 40 de la Novísima ¿Recopilación:

Considerando que la curisj;ion fiue ventila en el presente 
recurso es la de siD . Felipe vR°nzalez bel Campillo, que figura 
como acreedor en la escritura Ae M de Febrero de 4880, tenia 
ó no capacidad para otorgar ésta, dado que si bien en aquella 
se consigna la venta de bienes a d q u i r i d o s  á título oneroso por 
aquél durante su matrimonio, y ap 'arece extendido en fecha 
posterior á la disolución de éste, tal escritura se otorgó en 
cumplimiento del contrato privado que ctriebró durante el m a
trimonio:

Considerando que al otorgar el contrato privado de 4 de Oc
tubre de 1879 D. Felips González del Campirio obraba con el 
carácter de representante de la sociedad con y ugal, por lo que 
sólo el que ostente el mismo carácter puede o to rgar la escritu
ra  necesaria para que aquel surta  efecto contra tercero:

Considerando que desde que quedó disuelta la .sociedad con
yugal, se modificó el estado civil que daba á D? Fe'lipe Gonzá
lez del Campillo capacidad absoluta y exclusiva par.a represen
tarla  en toda clase de actos y contratos, pasando á ^compartir 
esa representación con los herederos de la mujer:

Considerando que otorgada la escritura de 44 de feb re ro  
de 4880 cuando ya no tenia D. Felipe González del C&nfipillo 
la representación de la sociedad conyugal, en cuyo nornbrb se 
habia obligado á otorgarla, carecia de capacidad para haceido 
por sí solo y sin la concurrencia de los herederos de la mujer .;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador, y en su virtud declarar 
que no es inscribible la escritura de 44 de Febrero de 1880, 
autorizada por el Notario de esta Corte D. León Muñoz, por 
adolecer del defecto de falta de capacidad en la persona de uno 
de los otorgantes.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. L para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 48 de Octubre de 488S.=^E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano ~=Sr, Presídeme de la 
Audiencia de Oviedo.

M I N I S T E R I O  DE MARINA, .

S ecc ión  d e  A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS 

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
m andante de Marina de A licante:

«Escampavía Garra ha apresado en la isla Grosa 43 bultos 
de tabaco.»

Madrid 8 de Noviembre de 488£.=E1 Jefe de la Sección, 
Adolfo Yolif.

MINISTERIO DE FOMENTO

T r ib u n a l d e o p o sic io n e s
a la cátedra de Lengua árabe, vacante en la Universidad 

de la Habana.

Los señores opositores á la cátedra de Lengua árabe, va
cante en la Universidad de la Habana, se servirán concurrir el 
dia £3 del actual, á las cuatro de la tarde, al salón de grados 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central 
con objeto de dar principio á los ejercicios, y de que el T ribu
nal proceda al sorteo de trincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in te
resados y efectos oportunos.

Madrid 8 de Noviembre de 488$.=E1 Presidente del T ribu
nal, J. Uña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e C o n tr ib u cio n es .
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por prim era vez ia vacante del título 
de Marqués de Hinojos», sin que conste que hasta el dia inte
resado alguno lo haya reclamado; en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el Real decreto de &8 de Diciembre de 4846 ó ins
trucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia ñor segunda vez 
ia vacante del referido título, con objeto de que los que se con
sideren con derecho á él, dirijan sus reclamaciones en demanda 
del mismo al Ministerio de Gracia y Justicia , satisfaciendo en 
su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 6 de Noviembre de 488¿.-=El Director general, T. M. 
Tomé.

In te rv e n c io n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  d el E stad o .
BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 463.

Carpeta de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la ren ta  líqu ida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan , y  del capital nom inal que les corresponde, las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública, para que em ita á favor de los mismos establecimientos ins~ 
eripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la íeyj de i . 0 de Abril
de 4859. '

KttUBto Provincias CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS*
éráei de que proceden.

Renta Capi'tai 
líquida anual n&mina\ de las 
que producían inscripciones, 

los bienes.

Ptas. Cents* Ptas. Cénts.

intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

MES DE AGOSTO DE 4870.
16.9&4 C órdoba....................... Obra pia de D. Antón Toro Bañuelos.......... .. — 517*68 46.&55‘99 41090

Madrid 6 de Noviembre de 488&=*E1 Interventor general, José Ram ón de Qya.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación dd msmo en la tarde del sábado 7 de Octubre de 1882.
. . . . .

ORO. D?L*.íSTES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. VUERTES.

• 5.335.734*14 8 012.346*80'
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FU ER TE S.

fjftPÍftP/L . . . . . .  a .  <

r Vencimientos hasta tres meses.  . .  .  * . . . .  .  . .  . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.138.065*55
L ldem de tres á seis id ........ ....................................................... ........... .......................  741.718*02
| Idem á más tiempo.......................... ........................................................... ............  ¡n» 4.321.476*10

551.468*39
»

»

| . . . . . .  7.201.259 67
 ̂Documentos á ootwar por cuenta . . . . . .  . .  . . » . . . . . . .  • *

531.468*39
39.008

7.201.259:67 590.476*39

. . . . . . . .  j
| Sucursales....................................................... ................................................................... 342.079758
Créditos vencidos.......... ................... . . . ............... ........................ ... .................................................. ...  724.796*31

439.538*18
2.727.76^50

s

9

(Billetes hipotecarios de 1880.......... . . . . . . ......... ... ..... . .............................................. 4.133.900
^Empréstito de 2bmillones.............. .................. ....... ............................. ....................... ...  17.536*99

5.450.904*19 3.167.300 68 
44.862.543*75Hacienda pública.—-Cuenta 

Prrmi edades ................ .. A ,
de anticipo sin interés....................................................... . . . . . . . . . m ....................................... ..

431.273*33

111.701*47
Gastos de todas c lases .... || I n s t a l a c i ó n . . . ; . . . . ¿......................27.667*81

í Generales, .......... ^ . ¿ 4 ¿ ........... ..... ;  84.033*66
5.051
3.729*74

8.780*74

. PASIVO." f
18.230.872*80 56.641.448*36

C a p i t a l o . . o . . . . . . . 8.000.000
170.817*65Fondo de reserva•••••••••

Obligaciones & la vista.... ¡
t Cuentas corrientes.......... ¿ ........................................... ........................................ ...  8.085.918*87 ^
Depósitos sin interés. .  .  V . . . . .  •; . ........................................................................................ .  285.365*91
Dividendos atrasados..  . . . . . . . . . .  i ...................................... ........................................  24.505

4.874.226*68
608.486*70
28.304*45

9

billetes emitidos del Banco f Emisión propia.... ............................... . • • • • • • • • • ................... ....v . . „ . . . . . . . .  . . . .  . . o . . . . . .............................................................................

Español de la Habana./ .  1 Emisión de guerra.............. .............................................. ... ............................................................... . . . . . . . . . . . . . ......................... ;
4.038.745

44.862.543*75

8.434.929*78 5.511.017‘83:

48.901.283*7$

482.154*85
1.738.854*95

8.131*98

Otras obligaciones.......... ...
¡  Corresponsales.. . ............................ ¿ ....................... ........................... .........  . ................ ... ... ... ........ ¿ . . .  2.671*77
í Cuentas varias............................................... ... .......................93.393*58

38.606
443.548*85

' »

96.063*35
8.268*02

4.350.218*92
170.513*08

Saneamiento de créditos vencidos...... ............................... .............. .......................................................• • « . « • • • • ......... . . . . . . . . ......................... ....

intereses por cobrar.. . . v * . o . . . . . . . . . . . « a ® < * • « » *

Ganancias y perdidas................ ....... ............................... .................... ........... * ........ ¿.................................................  ;  . . . .......................... ....

18.230.872*80 56.641.448*36

Habana 7 de Octubre de Í<88&¿=Bl Ctíntadbr, J. B. OarvaBm|=«V.# Gobernador* ,P, S., José Ramón de Haro#

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Modo de lo cobrado por las. Administraciones de Adúanas de la isla de* Cuba, por los conceptos que s e  detallan9 durante el mes de Setiembre de 4 8 8 2 , comparado con
igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art.  8.° de la ley de Presupuestos de 1 8 8 1 - 8 2 .

15 p o r  100 INTERESES DIFERENCIA.
ADUANAS. IMPORTACION. E X PO RTAC IO N . NAVEGACION. MULTAS. | DEPÓSITOS. sobre bebidas. sobre pagarés. TOTAL. DE MÁS. DE MENOS.

Pesos. Cents. Pesos. fienis. £ fsos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cénts. Pesos. Cents. Pqsos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

labana..................... ... .............................................................. 788.524*19 168.848*55 81.253*36 2.941*96 s 9.935*46 9 - 1.001,503*52 207.457*68 9

Matanzas.............................. . 63.737*18 26.589*73 5.731*38 ’ 3.272*43 9 466*37 9 ' 99.497*09 49.183*20 9

71.193*89 5.311*03 2.835‘27 263*40 9 244*14 •9 ■ ’ | 79,847*73 29.212*49 •

14.151*88 21.380*32 2.90760 D 9 19*73 . '■ .» 1 ,38.459*53,' ,8.821*58 9

50,690 01 20.727*17 4,611*52 347*22 9 1.277*19 , ■9 ■ 77.553*11 26.961*83 9

Trinidad............................................. ...........................  . . 9 9 8*87 » 9  , » 9 .....8*87 »  i Í2S6 34
Sagua........................................................................ . . . i . . . . . . 13.7S9‘40 20.048*22 1.053*49 22*50 9 9 \ 9 34.853*61 19.938*97 9

Nuevitas............................................. ... 4.16i‘54 725*01 1.524*64 9 9 ¡68*57 . . .  9 : 6.479*76, 2.938*15 9

Manzanillo ................... .................... . . . . . . . . . . B.3B8‘81 779*10 141*90 7*79 9 :94*97 9 6.382*57 4.635*41 1 9

6.886‘80 2.762*94 465*75 ■'  9 9 9 9 10.115*49 3.762*18 O

4.864‘70 16.717*42 371*70 9 9 9 9 / 21.933*82 • 8.82588' »
Baracoa.............. ...  . . . . . . . . . . . . ' . . . . 2.02B‘78 » 1.072*46 9 9 » 9 3.098*24 2 949*24 9

Zaza............................ 4.171‘20 9 76*45 9 9 9 9 . 4.247*65 3.187 45 »

Ouantánamo..................... 4.912‘55 6.684*71 1.075*15 9 9 403‘6S l 9 12.776*66 i.689*03 9

Santa Cruz............ ............................. . 9 1.016*11 361 9 9 9 t
• • -r > i ............

9 1.377*11 1.365*61 9

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . 1.034.307*93 291.590*31 53.490*64 6.855*30 9 11.910*08 9 1.398.154*16 370.928‘70.. 256*34
En 1881......... ... 809.262*20 180.216*96 35.496 03 1.909*75 150*41 9 446*45 1.027.481*80 » 9

/ w w  ia ! B e  m á s  e n  1882. . . . . . . . . 225.045*73 111.373*35 17.994*51 4.945*55 9 il.910‘08 " ' 9 370.672*36 9 9

Diferencia. . .  j ^  m é n Q B  é n  i m , . » 9 » » i 150*41 9 446*45 » 9 a

O b s e r v a c i o n e s .  L o  recaudado en 1881 por el 25 y 10 por 100 extraordinario está comprendido en las sumas de importaoijon y exportación de dicho año.

Madrid 6 de Noviembre de 1882.*=*E1 Director general, íuan Surrá.

MINISTERIO DÉ LA GUERRA,

Caja general de Ultramar.
NEGOCIADO 4.®

Por el turno que se lleva en esta dependencia lia corres
pondido el pago délos alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba; en su 
consecuencia las personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacerlos efectivos pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose ai propio tiempo 
los que deban percibir las familias que residen fuera de esta

capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto 
donde se hallan; siendo el último número que* alcaiizá el lla
mamiento el 7.500.

Manuel Carbajal.
Lorenzo Estevez Acosta.
José Fernandez Fernandez.
Juan Monedero Salgado.
Anastasio López Cálvela.
Bartolomé Mestre Serra.
Bartolomé Martínez Tendero.
Pantaleon Martin Cerrón.
Rafael Ortega Navia.
Juan Vicente Coloma.

Bautista Bonafé Ñogués. 
Juañ' Torres Aguilera. 
Gabriel Camarero CarbaUo. 
Vicente Cagne y Salas.
José Castillon Selvas. 
Antonio Fernandez.
Nicolás Nicolás Sánchez. 
Ramón Pulido Martin. 
Antonio Pons Irún.
Juan López Ambrosio. 
Miguel Salmerón Martinez. 
Ceferino Zallo y,Canal a. 
José Gutiérrez y Sánchez»
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Juan Baliña Torres.
Juan Fernandez Romero,
Antonio Sánchez Ruiz.
Engracio Bel loso González.
Cosme Azcárraga Izaguirre.
Joaquín Nicolás Casas.
Juan Perez Moreno.
Manuel Aloan Ramón.
Vicente Fcrrera Flores,
José Cruzagaray Ol&zár,
Manuel Vadals Oriol.
Valentín Goñi ligarte.
Dámaso Arana Diaz.
.Bartolomé Céspedes Domingo*
Vicente Lander Gil.
Pedro Palacios R i l  o ó
Lúeas Cabello Gue e o.
Cesáreo Gonzalo Pad ",
Nica si o García,
Martin García Agura*
José Alejandra Andrea.
Roque Arresa Gorri.
Juan Diasques Pinedo.
Rafael Carrasco Lobaton.
Joaquín Fernandez Cora.
Francisco Fernando Rcch.
Pablo Gutiérrez Perez.
Salvador Lan dinsar Latorre,
Juan Saniz Martínez.
Antonio Mortolo Pereira*
Lúeas Mendez Fernandez.
Francisco Msdariaga Agibel.
Pascual Pardo Martínez.
José Ruiz Varea,
So tero Ramírez González.
Manuel Ramírez Domínguez.
Manuel Viejo Sánchez.
Manuel Guillanon Hermidas.
José Gutiérrez Ramírez.
Mariano Peña Andrés.
Fructuoso Ramos Diaz.
José Velazquez Ibañez.
Pedro San Juan Gutiérrez Tejedor.
Jacinto Hernández Rodríguez.
José Suarez Menendez.
Romualdo Sánchez Brun.
Felipe Durin Domínguez.
José Viguiristí Esaza.
Manuel Ferras Menendez.
Diego Reina Fuentes.
Constantino Gómez Rosales.
Higinio Valdon Martínez.
Juan Carbajal Martin.
Estéban Camino Benito.
Francisco Caletrio Multero.
Antonio Diaz Crespo.
Manuel Fernandez Domínguez.
Telesforo Jiménez.
Francisco Guisado Expósito.
Santiago Llórente Perez.
Enrique Martínez León.
Antonio Millé Casanova.
Hipólito Martin Cámara.
Antonio Navería Castrillon.
José Paz Fernandez.
Pedro Pinedo Gabanes.
Juan Torres Manzano.
Estanislao Urbaneja Ruiz,
Vicente Goñi Luza.
Cesáreo Bermejo García.
Manuel Escobar Serrano.
Francisco Zuriños Cordido.
José Juncosa Rios.
Pedro Cosin Tabernero.
Blas Oternún Itúrbide.
José Amorós Perez.
Madrid 8 de Noviembre de 1888.==E1 Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Andía.

Relación de los individuos fallecidos posteriores d 1.° de Mayo 
de 1877 del regimiento caballería de la Reina, núm. 8, del 
Ejército de Cuba, d quienes no obstante el número de órden 
que tienen sus respectivos expedientes, se procede al pago dé 
sus alcances por haber sido remitido su importe por él referi
do cuerpo; debiendo los herederos de los individuos relaciona
dos que no hayan reclamado hasta la fecha los créditos, rem i
tir los documentos que justifiquen su derecho para proceder al 
pago de ellos, y á la vez se les dará conocimiento de la parte 
ó total de alcance que cada uno tiene correspondientes para la 
conversión en títulos de la Deuda de Cuba, con arreglo á la ley 
de 7 de Julio del presente año.

Soldados. . . .  Atanasio Baranda Redondo.
Antonio Camaño Camaño.
Andrés Maldonado Rodríguez.
Alonso Villalobos Cabezudo,—N úm -17.803, 
Agustín Gros Leal.

Sargento 8.*. Antonio Ramos Lucena.
Soldados. . . .  Antonio Ballester Sorum.

Agustín Pages Castell.
Antonio Membrero Valle.—Núm. 10.433. 
Aquilino López Arroyo.—Núm. 80.316.
Aquilino Bersar Nazaret.
Antonio Barros Suarez.
Antonio Landaburo Mendin.
Antonio Vidal Vidal.
Antonio Gota TenedelL 
Antonio Clemente Sánchez.
A gustín Mora Alemán.—Núm, 80.441,
Agapíto Sánchez Escribano.
Antonio Jiménez Herrero,—Núm, 19,368, 
Antonio Ramos Carracedo.

Cabo 1.*........ Antonio Abad Requena.—Núm. 18,695, I
Soldados.. . . .  Alejandro Espinosa Ruiz.

Andrés Pujol Cárdenas,
Antonio Carnula Rojas,
Andrés Crespo Cabrera.
Antonio Martin Gallego,
Agustín Córdova Gal vez, ■ 
r\  n tonio Vázquez González.
Antonio Timón ell Ganó.
Antonio Celda García.
Andrés Marrueco Martínez.
Alfonso Escribano López.
Bartolomé Vega Longo,
Bartolomé Olvedor Olvedor.

Benito Mora García.
Benito Bilbao Bilbao.

Sargento i .p. Benito Soto Rodríguez.
Soldados  Benito Mira García.

Bartolomé Martin López.
Bernardo Redondo Ortega.—Núm. 80.166. 
Blas Guijarro Carretero.—Núm. 83.460. 
Bernardo Estevez Blanco.
Bartolomé Martínez Chooimuz.

Cabo 1.®......... Benigno Jerez Oviedo.
Soldados.. . .  Benito Fernandez Cerduriña.

Bautista Espinosa Aruja.
Bonifacio Gamuza Oldi.
Baldornero García Hernández.
Cristóbal Muñoz Rodríguez.
Clemente Rodena Sánchez.
Celestino Cavaderos Perez.
Canuto Yagiie Herranz.
Cristóbal Moreno Montero.—Núm. 16.658. 
Cosme Vázquez Alvarez.
Cipriano Palacios Sotano.
Cipriano Arroyo Rogelio.
Crisanto Marinero López.
Cristóbal Cruz Moreno.
Diego Ortiz Silvestre.
Domingo Saez Gómez.
Domingo Guerrero Romero.
Domingo Domínguez Vargas.
Dionisio Luna García.

Cabo 1 .° . . . . .  Daniel Lambea Gaitan.—Núm. 19.864. 
Soldados.. . .  Damian Hernández Avila.

Diego Sotomayor López.
Domingo Garrido Riesgo.
Donato Gómez Sornadilla.
Desiderio Contreras Rodríguez.
Domingo Peña Fernandez.
Domingo Cerdeira Cebreira.
Domingo Casalen Espósito.

Cabo 1 .* .. . . .  Domingo Valladolid Jiménez.
Soldados.. . .  Estéban González Montañon.—N úm .81-586. 

Eustaquio Muñoz Lozano.
Eusebio Picado Bartolomé.

Cabo 8.®........  Eugenio Rivero Mateo.
Soldados.. . .  Eduardo Miguel Búa.

Eugenio Perez Gil.
Francisco Martin Pavordes.
Francisco García del Amor.
Francisco Capot Salas.
Francisco Espino Solamas.
Felipe García García.—Núm. 80.344. 
Francisco López Alonso.
Francisco Solano Buello.—Núm. 81.835. 
Francisco Rodríguez Delgado.
FrancLco Prado Gil.—Núm. 81.883.
Félix Cárdenas Velez.—Núm. 81.708.
Félix Vicente Oscar.
Francisco Rodríguez Mérida.—Núm. 16.698. 
Francisco Car mona Reijon.
Felipe González García.—Núm. 80.107. 
Francisco Sánchez Valverde.

Cabo 8.®. . . . .  Francisco Carmona Moreno.
Soldados.. . .  - Francisco Martínez López.

Félix Castillo Martin.
Francisco Arenas Palma.
Francisco Perias Reina.
Fulge acio Maleta Peña.
Francisco Parada Orozco.
Francisco Polo Portes.
Francisco Jiménez Aguilar.
Francesco Ferrer Tardos.

Sargentp8.tt. Francisco Villarrubia Perez.
Soldados. . .  * Francisco Peña González.

Francisco Flores Cerezo.
Fernando Salgado Cotau.
Genaro García Cristóbal.—Núm. 14.689. 
Gregorio Aran da Rios.

Cabo 1 .° . . . . .  Gregorio Gascón Dalmao.
Soldados.^.*.... Gregorio Martin Canalejas.

Gerardo Siso Ücadia.
Gregorio Palomero García.
Ginés Fuentes Genzalez.
Gregorio Espada García.
Gerónimo Hernández López.—Núm 88.911. 
Gregorio Murillo Solano.
Ginés Ferri Serrano.—Núm. 18.638. 
Gerónimo Mogena Grado*
Gregorio García García.
Gabriel Ferrer Gilabert.
Gregorio Corona Urruel.
Gaspar Berjis Tejedor.
José Santiago Amador.
José Calvo Pastor.
Juan Diaz Alcalá.—Núm. 17.791.
Juan Lozano Balaguer.—Núm. 80.385. 
Julián Mas Granell.
José Perez Rodríguez.
José Alavarte Roca.
Juan Ruiz Camacbo.
José Moreno Llopis.—Núm. 14.389.

Cabo 8 .® .... José Luque Vera.—Núm. 83.885, 
S old ad os.,.. José Alvarez Carreño.

Juan del Moral Sánchez.
José García Sánchez.
José Rivera Diaz.
José Monarte Aguilar.
José Perez Hernández.
José Silver García.
José Sánchez Ruiz.
José Madrid Haro.
Juan Ortiz Guillen.

Cabo 1 ,° . . . .  José Ferrer Aguido.
S old ad os..., Juan Milian Palao.

José Turrina Yuste.
Sargento 8,®, José González Cárdenas.
Soldado  Juan Gaiton Yaguas.
Herrador..** José Roldan Nieto.
Soldad os.,,, José García Cardizo.

Juan Giner Perez.
Joaquín Fernandez Tenedor,
José Moreno Gómez.
José Herranz Ervites.

Cabo 8 ,® ,,.. Juan Palomino Solau.
Otro.. . . . . . .  Juan Galiano Piqueras.
Soldados* * * Juan Escama Becerra.

Juan Marni Ros.—Núm. 18.634,
Juan Sanz Lázaro.
Julián Pascual Sanz*
Julián Gómez Mancilla.—Núm. 80.988.

Juan Recordat Rodas.
Sargento 1.®. Juan Otero Ferreiro.—Núm. 88.445. 
Soldados.. . .  Juan López Mateo.—Núm. 88.086.

Juan Ariza Valverde.
José Vives Ballesteros.
Julián Tamon González.
José López Fernandez.
José Erasun Tellecha.
José Diaz Alonso.

Cabo 1.®o. . . .  Juan Larregui Larrea.
Soldados.. . .  José Avila López.

Juan Vázquez Cal.
José Roque Planas.

Cabos 8.°9. . .  Julián Tiñon Alvarez.
José María Alvarez Espósito.
Juan Cifra Querol.
Jaime Fornaguell Mata.
Joaquín Bon Hervas.
Juan Segura Oliva.
Juan Román Baturcas.
José Cabano Montero.
Justo Germán Salmerón.
Juan González Ponce.
José Rios Andrés.

Soldados.. .  . Juan Cano Sanz.
Isidro Quirogo Muñoz.
Inocencio López Espinosa.
Inocencio Ruiz Morales.
Ignacio Campos González.—Núm. 83.810. 
Luis Fernandez Seijas.
Lorenzo Rubio Sánchez.
Lúeas Quíntela Nuñez.
León García González.—Núm. 83.083. 

Trompeta. .* Luis Morcillo Mateo.
H errador.... Lorenzo Perez Yuste.
S o ld ad os.... Luis Perez Alvarez.

Leoncio Galón López.
Cabo i.®......... Laureano Fernandez Fernandez.
Soldado.. . . .  Luis Plaza Rodríguez.
Herrador.. . .  Leonardo Gallo Alonso.
Soldados. . .  • Leoncio García Córdoba.

Leopoldo Gol do Marcelo.
Lorenzo Pinosa Perez.
Leandro García Zamorano.

Cabol.®  Leonardo López Neira.
S o ld ad os.... Mariano Portado Lamarco.

Miguel Berrocan Duran.
Manuel Busto Bous.
Mateo Baran Gómez.
Martin Nieto Martin.
Marcelino Manso Puras.
Modesto Perez Osain.
Manuez Baez Solomina.
Mariano Tapia León.
Mariano Satigue Vela.
Manuel Borrajo Rodríguez.
Matías Morante Nuñez.
Mauricio Martin Collado.
Manuel Gallul Llórente.
Manuel Guerrero Galvez.
Mateo Diaz Torres.

Trompeta.. .  Milian Escobar Alvarez.
Soldado... . .  Mariano González Hernández.
Trompeta.. .  Manuel López López.
Soldados.. . .  Martin Martínez Borrador.

Manuel Pavón Arrebola.—Núm. 80.398. 
Manuel Gorgoso Rodríguez. 

f Manuel García Campos.
Manuel Estevez Montesinos.

Cabo 4.®........  Marcelino Arias Alvarez.
Cabo 8.® ..... Manuel Amaya Martínez.
Soldados. • . * Miguel González Sánchez.

Manuel González Carballo.
Miguel Cabrera Guerrero.
Miguel Brancaña Braña.
Martin Virgo Sanz.
Manuel Estéban Gómez.
Manuel Cabeda Ruiz.
Manuel García Ortega.
Man uel Vázquez Ortega.
Pedro López González.
Pedro Sarallo Gil.
Pe^egrin Navarro Ferrer.
Paulino Martin Loño.
Pedro Marín López.
Pedro Pablo Figueroa.
Pedro Latorre Leijan.
Pedro Rodríguez Gómez.
Pascual Castro Caño.
Pedro Lis Lis.
Pablo Gentico Sanz.
Pedro Latorre Zamora.
Pedro Gabaldon Teresa.
Pedro Oliver Colomer.
Pablo Sedoy Roque.
Quitério González Orguis.
Ramón Becerra Alonso.
Rito Gómez Perez.
Ramón Suarez Salvador.
Ramón Roig Sarri.—Núm. 19.866. 
Ramón Igorro Yemes.
Ramón Gómez García.
Ramón Fernandez Rodríguez.
Salvador Simón Guzman.
Santiago Valero Fuentes.
Santos Peinado Carrasco.
Saturno Pardo Juan.—Núm. 18.184» 

Trompeta.. .  Santos Marcos Sausó.
S oldad os..,. Sénen Espinosa Navarro.

Saturnino Matías Parra.
Cabo 8.® ..... Serafín Martínez Reo.
Soldados. . . .  Servando Pietro Domínguez.

Serafín Perez Rodríguez.
Telesforo Guerra Martin.
Toribio Adalid Herras.
Tomas Lozano Ortega.
Vicente Avellaneda Amador.
Valentín Rivero Fernandez.

Trompeta.. .  Vicente Gómez Márin.
Soldados.. . .  Vicente Tortajada Henebra.

Víctor López Vázquez.—Núm, 88.071. 
Vicente Fito Abad.
Victoriano Jimeno Barrero.
Victoriano Zurro Gil.
Valentín Mateo Rodríguez.
Vicente Villalba Martínez.
Valeriano Gómez López.
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Valentín Montero Miró.
Vicente Dehesa Borras.

Madrid 8 de Noviembre de 1888.=E1 Coronel, prim er Jefe, 
Cayetano Andía,

Relación de los individuos fallecidos posteriores á i.° ae Mayo 
de 1877 de la brigada sanitaria del Ejército de Cuba, y que se 
procede al pac/o de sus alcances por haber sido remitido su 
importe por el referido cuerpo; debiendo los herederos de los 
individuos relacionados que no hayan reclamado hasta la fe
cha los créditos, remitir los documentos que justifiquen su 
derecho para efectuar el pago de ellos, y á la vez se les dará 
conocimiento de la parte de alcances que cada uno tiene, cor
res pondientes para la conversión en títulos de la Deuda de 
Chiha con arreglo a la ley de 7 de Julio del presente ano •

Modesto Rafé Agnado.
Antonio Montaño González.
Andrés González Campos.
Nicolás Cuadrillero Herevada.

Madrid 8 de Noviembre de 1882.=E1 Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Andía.

6.º NEGOCIADO.
Relación nominal de los individuos que procedentes del regi

miento caballería de la Rei na, núm. 2, del Ejército de Cuba, 
'  pasaron ála Península á continuar sus servicios con posterio

ridad al 4.* de .Mayo de 1877, y á los que no obstante el núm e
ro d$ turno que tienen señalados sus respectivos expedientes, 
se procede al pago de sus alcances por haber remitido su im 
porte el referido cuerpo; debiendo los interesados reclamar 
desde luego sus créditos por conducto de los Alcaldes respecti
vos si desean les sean girados, ó bien presentándose en esta 
Caja, acompañando á las instancias sus licencias absolutas 
originales y libreta de ajustes; dándosele á la vez conocimien
to de la parte de sus alcances que cada uno tiene correspon
diente á la conversión en títulos de la Deuda de Cuba, con ar
reglo á la ley de 7 de Julio de este año.

Clases. NOMBRES. húmero

Cabo 1.°........  Antonio Royo Sanches . 4.580
S o ldados.... Bonifacio Agualio Cuevas  4.581

José Palenciano O rtega . ........... 4.583
Cristóbal Baca Piñones..............  4.581
Modesto Costafredo R os  4.585
Juan Alcalde V a lls .  ................. 4.586
Pedro Caseiro Quisan................... 4.587
Blas González N ie to ..   4.589
Francisco Valls Soler  ..........  4.590

Cabo 1.°........ Florencio Hurtado S an z .. . . . . .  7.322
Idem 2.® .... Félix Causin García   7.323
Soldados.... Lorenzo Rodríguez Hevia  7.384

Manuel Cela Balado.....................  7.325
Anselmo Obeda Rubio................. 7.386
Juan Rivera Vázquez..................  7.327
Benito Luengo M artin...............   7.327 dup.°
Alvaro Robles A tienza............... 7.328
Félix San Vicente E xpósito .. '. .  7.329
Francisco Manzano A lcalde.. . .  7.330
Antonio Giner Gal v e z . 7.331 
Pascasio Zumbón V illarr ubío.. .  7.332
Antonio Becerra Ladrón de Gue

vara..........................................    8.503
Tomás Rubio Pascual    8.959
Gregorio Marin Gómez   8.960
Rafael Salas Fernandez. . . . . . .  8.986
Romualdo Vaquero Soler  10.200
Lino Flandes Fernandez  10.213
Victoriano Brea Soto. ............    10.214
Benito Vázquez M aeeira.. . . . . .  40.215
Ramiro Berros Hevia ........... 10.216
Juan Blanco P arra . ...............  10.528

Trompeta . . .  Felipe Soler F ra n co .. ............... 10.529
Soldados.. . .  Fernando Valle Vilches  10.530

Pedro Gol omina Fon techa  10.531
Antonio Hernández M onfort... 10.532
Eleuterio Fernandez García.. . .  10.533
Jerónimo Mateo Merino.  ......... 10.534
José Miles V idal. . . . . . . . . . . . . .  10.535
Domingo González Gómez  10.536
Blas Gil P a lan q u er.....................  10.715
Pedro Fajardo Fernandez.. . . . .  40.716
Juan Diego Catalan .........  10.747
Florencio Nicolás T ello .. . . . . . .  10.719
Francisco Arjoña A m o.   ,10.720
Bautista Blay Llopix . . . . . .  10.721

Cabo 1.®........ Benito Alvarez Arias..................  10.815
Soldados.. . .  Juan Perez Perez......................    10,819

José Bérnal R o ch .. . . . . . . . . . . . .  10.820
Manuel Seco González.  ......... 10.821
Francisco Vilches M orales.. . . .  10.822

. Francisco Mengíbar L a r a .   10.823
José Berna! E sq u era .    ......... 11.056
Francisco Fernandez G u as... . .  11.230
Juan Diaz Lujan.................   Sin número.

Madrid 8 de Noviembre d e l8 8 2 .= E l Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Andía.

Relación nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba que á pesar del número de turno que tienen señalado les 
corresponde ser incluidos en este primer llamamiento por ha
ber justificado regresaron d la Península á continuar sus ser
vicios en las fechas que se expresan .

Baldomero Galcerán Castillo, soldado; regresó en Abril 
de 1875 con el núm. 41.231 de turno.

Pedro Pedrá García, sargento segundo; regresó en Diciem
bre de 1875 con el núm. 3.350 de turno.

Emilio Ruiz López, soldado; regresó en Diciembre de 1876 
con el núm. 3.644 de turno.

Madrid 8 de Noviembre del'882.«Ei Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Andía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección gen eral de B eneficencia y  Sanidad.
- , Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
c^erá ̂ ^dfchcfp"aijf6 er* Shanghai (China) la aparición del

Vistos los artículos 30 y 3o reformados do la ley de Sani
dad, y la orden de 10 de Diciembre de 1874,

Esta Dirección general lia tenido por conveniente disponer 
se consideren súcias las procedencias del mencionado punto 
desde el 30 de Octubre último.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1882.=E1 Director general, Pedro A. Torres.«=Sr. Goberna
dor de la provincia m arítim a de....

En vista de las noticias sanitarias comunicadas por nuestro 
Cónsul en Alejandría respecto á la salud pública en Bombay 
(India inglesa).

Vistos los artículos 30 y 36 de la ley de Sanidad y la órden 
de 10 de Diciembre de 1874,

Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 
la de 8 de Marzo próximo pasado que declaraba súcias aquellas 
procedencias por causa de cólera, y disponer se consideren de 
observación desde el 20 de Octubre último.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la órden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 18S2.=E1 Director general, Pedro A. T orres.^S r. Goberna
dor de la provincia m arítim a de.....

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Aranjuez (Madrid) y
Ocaña (Toledo),

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Aranjuez á Oeaña 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en una hora, 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perj uicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Madrid y To
ledo. Sí el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a E l tipo máximo para la licitación será el de LOGO pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones de Correos de Madrid ó Toledo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento ai centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espac;o de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, él Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la, conducción se variase 
del todo, él contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al éñ que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando él servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar, á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papsi sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se re
m itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre sera la 
de la provincia eñ que se verifique el reñíate. En dicha escri
tu ra  se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si1 ésta

queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

15.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal da 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real órden de 29 de Setiembre de 1875.

•16, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones^ que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo k) estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Toledo, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Director 
general del ramo ó persona delegada y el Gobernador civil de 
Toledo, asistido éste del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 20 del mes actual, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha  
de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico,, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto do 1876 ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en. 
las oficinas del Gobierno" civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in 
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenickTen la condición an terio r, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos pwra desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la  fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Aranjuez á Ocaña y viceversa por el precio de .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

  (Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de inedia hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 4 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, Cán
dido Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entró
la Administración principal del ramo en Falencia y las esta
ciones de los ferro-carriles que afluyen á la misma capital.

I l/  El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y las estaciones de los ferro-carriles de Paleneia toda la  
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Conreos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, se
gún convenga al mejor servicio, y prévia la aprobación del cen
tro directivo.
"33.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en -el papel correspondiente, la m ulta 
de 5 pesetas po»’ cada 10 m inutos, y á la tercera, falta podrá 
rescindiroe el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un  
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y  
equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al wa
gón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en qué quede rem atada la conducción se 
acreditará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Paleneia para que se abo
nen por la  Tesorería de Hacienda de la misma.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia, 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de lasubasta.

9.a Tres mesé# antes de finalizar dicho plazo avisará el 
^contratista á la Administración principal respectiva si se des-
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pide del - - •  r! fin de que, dando inmediato conocimiento 
&í centro j, pueda procederse con toda oportunidad á
nueva su o j «. êi-o si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la ' ila ción  que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran á< -e dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá ohlir ■< « * continuar prestando el servicio por espacio
de tres meM- , s bajo el misino precio y condiciones estable
cidas. Si a  ̂e despidiera á pesar de haber terminado su
compromiso iiiouderá que sigue desempeñándolo por la
tácita, ' este caso reservado á la Administración el
derecho de s .trio cuando lo crea oportuno.

Los ti . de anticipación con que debe hacerse la 
despedida ' icio se empezarán á contar, para los efectos
correspoub fió de el dia en que se reciba el aviso en la
Dirección ,

10. P«i i - -ucion de los derechos de peaje, si hubiere
■ó se esta - v  en el trayecto portazgos, pontazgos ó bar
cajes, s e . '  > . contratista á las disposiciones vigentes so
bre el pm d ‘ • \

11. Ht i* fi . , udicacion por la Superioridad, se. elevará el
contrato < pública, siendo de cuenta del rematante
los gasto ■ «vgamiento y de dos copias simples, y otra
en el pah < > < correspondiente. Esta última, con una de
las prim mi tira á la Dirección general de Correos y
Telégraf ’ se entregará en la Administración prin
cipal por • .•••m de acreditarse los haberes.

18. El ;; a queda en la obligación de satisfacer el
importe d-, .. - uíon de este pliego en la Gaceta, cuyo jus
tificante c cebera exhibir en el acto de entregar en la
.Administ = • icipal de Correos las copias de la escritura,
conforme '/.-o tiesto por Real orden de 20 de Setiembre
de 1875.

13. Co : ,  3 -0 ' el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
ni traspa.v-r . ávio permiso del Gobierno.

14 E >, a o quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.®
del Real ' " de '< ¡e Febrero de 4852 si no cumpliese las
•condiciona ' - * debí ¡leñar para el otorgamiento de la escritu
ra, impídii . ■, ' -j tenga~efecto en el término que se señale,
ó no llev *n* malquiera de las condiciones de este pliego.

15. Si < ir ol contratista á cualquiera de las condicio
nes estip' - o el contrato se irrogaren perjuicios á la Ad-
ministrac < .O' ica, podrá ésta ejercer su acción, contra, la 
fianza y b<‘ a << <t {uel hasta el completo resarcimiento.

16. Le . 1 - - * se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y
Boletín o, * hi provínola de Patencia, y por los demás
medios n . dos, y tendrá lugar ante el Gobernador civil,
asistido , iistrador de Correos del mismo punto, el
dia 20 dm 1 * :a una de fia tarde, y en el local que señale
'dicha Au

17. E ’ vi ¡no para el remate será la cantidad de
1.000 pes, , ub.

18. Pe ■ icirsecomo licitador será condición precisa
<jonstitui ■ *ine en la Caja general de Depósitos ó sus
sucursali i pítales de pro vincias ó puntos en que ha de
celebrara . . 1 a la suma de 100 pesetas, ó su equivalente
en título.'- < 1' ida del Estado, regulando su importe efec
tivo conf - al decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las
dispos’eiv . 1 ’ ' ijan el dia del remate. Una vez terminada
la licitaci. . • • • depósitos serán devueltos á los interesados,
exceptúe, . ■ - respondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedi. ' r > oficinas del Gobierno civil para su for
malizad* » • - pt de Depósitos tan pronto como reciba la ad
judicado < - del servicio, con arreglo á lo prevenido en
la Real ó. o ai* de 24 de Enero de 4860.

19. L, - .'¡oríes se harán en pliego cerrado, expre
sando por . vuiíldad en que el licitador se compromete
á presta* . • ' >, así como su domicilio y firma, ó la de la
persona a , fi ». cuando no sepa escribir. A cada pliego se
unirá la ci . ,r. d„ ngo original que acredite haberse hecho el
depósito 1 1 ' i - , o ia condición anterior, y una certificación :
expedida ;j . . alde.deí pueblo de la vecindad del propo-
nente, po ,. „ amste su aptitud legal, luena conducta y que
>cuenta con para desempeñar el servicio que licita*

Los lie 1 podrán ser representados en el acto de la
subasta pk , ;• v  debidamente autorizada, píévia presenta
ción de do,' i,... al :< que lo acredite.

20. L ’ -s . b ron las proposiciones han de quedar preci
samente „ 1 ■ l** ' -ó ó! Presidente de la subasta durante la me- 
fiia hora c >k-:v ’’ a fijada para dar principio al acto, y una 
vez entr< -fi ' -o mj podrán retirar.

21. Pa . -fi-r las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente*

«D. F- . ii’sl de. . . . . ,  vecino de   me obligo á
•desempen -: * ■ < velón del correo en carruaje cuantas vé-¿
<íes diaria ... . necesario entre la Administración del
ramo y fi * vfi,i v  de los ferro-carriles de Palencia, por el 
precio de . ¡. .c bis anuales, bajo las condiciones contenidas
en el plie^c q-j fivúo por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
22. A¡ ‘ ;r ' * diegos y leídos públicamente, se extenderá

el acta de1 "  - cerrándose éste á favor del mejor postor,
sinperjuj- A / n - ¡irobacion superior, para lo cual en el tér
mino más n* -oblo se remitirá el expediente al Gobierno 
m  la foro a o ■'(«‘ ..nmiina la circular de la Dirección general 
de fecha » ’ ■ ifi c. * -ro de -4874

23. S' . ’^naracion resultasen igualmente beneficio
sas dos ó m , r  i clones, se abrirá en el acto nueva licita
ción vertr ‘ ‘-v '.'■'-‘iodo media hora entre los autores de las
que hub¡< ’ ■ .-uido el empate.

24. • que sean los resultados de las proposicio
nes que s . ■? m orno igualmente la forma y concepto de la
eubasta, ? r  - b ■ar reservada al Ministro de la Goberna
ción la 1 i i. : - * de aprobar ó no definitivamente el acta
del rema ' siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrm 4 j*: v, Wembre de 4382.=E1 Director general, Cán
dido Mar* ^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Alava.
Sanidad.

Por D. 'ro  Golf y Soriano, vecino déla  villa de Salini- 
Ilaé de Bm solicitado la declaración de utilidad pú
blica de ia; a,mv, su)furoso-bicarbonatado-cálcico-salino-al- 
ealinas de j . añílales denominados San Antonio y Toloño, 
jito&en dicha término municipal de la misma, con el fin 
de utilizarb : en ol balneario que se propone establecer. Y en 
cumplimiento ;« lo dispuesto en el art. 6.® ¿leí cap. 2 /  del* re-

Samento de b-/.ños y aguas minero-medioinales de 48 de Mayo 
hoy \ogdite, se anunpia m  t&te  ̂periódico oficial á fin 

qfl$ los .v: crean perjudicados puedan presentar las re

clamaciones en este Gobierno en ol termino de dü cuas, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio,

Vitoria 30 de Octubre de 1882.=E1 Gobernador, Martin 
Huarte Arendin. X —576

Gobierno de la p ro v in c ia  de B ú rg os .
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Resuelto por Real orden de 34 de Octubre último la necesi
dad de que el patronazgo del Hospital denominado de la Con
cepción, fundado en esta capital por D. Diego Bermuy, Marqués 
de Benamejí, vuelva á restablecerse á su primitivo objeto, que 
es dar hospitalidad, recogimiento y curación á los ppbres en
fermos, por medio del oportuno expediente de clasificación y 
regularizad’on, en virtud de hallarse destituido su legítimo 
patrono por orden de la Regencia de 9 de Febrero de 4870, y 
confiado en la actualidad á esta Junta por órden de la Direc
ción general de Beneficencia de 4 de Agosto de 4874, dé confor
midad con lo que determinaba el caso 3.® dé la facultad 9.a del 
artículo 9.® de la instrucción del ramo de 34 de Diciembre de 
4873, que ha dejado subsistente el mismo caso y facultad del 
artículo 44 de la de 27 de Abril de 4875, hoy vigente, esta Jun
ta provincial en su sesión del dia 7 del actual, cumpliendo con 
lo dispuesto en la propia Real órden de dicho mes de Octubre, 
ha acordado citar por medio de la Gaceta de Madrid y del 
Boletín oficial de esta provincia á la cofradía de la Concepción, 
á quien en un principio el fundador donó dicho edificio para 
ejercitarle en el expre°aclo fin benéfico , y al inmediaoO sucesor 
del Marqués de Benamejí destituido en 4870, según queda indi
cado, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este acuerdo, expongan ante el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia ó esta Junta provincial en instancias, 
debidamente documentadas, cuanto á su derecho convenga; 
bajo concepto de que si trascurrido el plazo señalado no mani
fiestan su resolución, se entenderá que renuncian definitivamen
te al patronato, y se procederá á lo que haya lugar con arreglo 
á instrucción.

Búrgos 8 de Noviembre de 4882. =  El Gobernador, Presi
dente, Guillermo Láay Rute.=P. A. D. S. J., Daniel González 
Miguel, Secretario.

Administración del Correo Central.
DIA 9.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio*
Núfn. 493 Anselmo Huertas.—Chinchón.

494 Antonio Roa.—Sin dirección.
495 Agustin Mauri.—Tarrasa.
496 Celedonio Ortega.—Sin dirección.
497 Cristóbal Fernandez.—Cáeeres.
498 Cándido Taravilla.—Ciudad-Rodrigo.
499 Domingo Arviá.—Córdoba.
200 Enrique López.—Toledo.
204 Enrique Stéva.—Santoña.
202 Fermín Herrero.—Chinchón.
203 Fidel Po al .—Tarrasa. !
204 Federico Roldan.—Toledo.
205 Jérónimo Carballar;—Almendralejo.
206 Herederos de Félix Torres.—Sabadell.
207 Isidro Navarro.—Aranjuez.
208 Julián Ortega.—Alcázar de San Juan.
209 Julián García.—Salamanca.
210 Juan Cernibis.—Avila de los Caballeros.
244 José María Colorach.—Sin dirección.
212 José María Maurel.—Valladolid.
843 José María Saurin.—Murcia.
244 José Morera.—Aran juez.
845 Josefa Gómez.—Torrejón del Rey.
846 Lorenzo Morant.—Peñaranda. * ,
247 Monsieur Cantoni.—Málaga.
248 Marciano Troncosa.—León.
249 Pepita Mata.—Villarcayo.
220 Pedro Rivas y Compañía.—Mataró.
824 Paula Salcedo.—Sitio de San Ildefonso.,
222 Rufino Checa.—Miguel Esteban.
223 Sr. Juez municipal de Máj adahonda.
224 Ventura Raez.—Valencia.

Madrid, 9 de Noviembre de 4882.=E1 Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

é los destinatarios.
día 9.

Estación de origen. dei S X r i o .  Domicilio.

París....................  Carolina Serantes.. San Vicente Alta, é,
segundo.

Cartagena    José Rom ero..  Divino Pastor, 25, se
gundo.

M u r c ia ; , . . . . . . . .  Julio Leonés. ........  Puerta Sol. *
Lugo !. ........  Dolores Curruais.. .  Calle San Mateo, 22.
C uevas....  Manuel González Ca-

va llos.................  Poatejos, 4.
Bayona. . . . . . . . .  Felipe Nogueras. . .  Sordo, 34.
R e in o s p .. . . . . . . .  Hilario Fernandez. Fuencarra!, 40.
París. . . . . . . . . . .  Valentín   Puerta del Sol.
Yaffo. . . . . . . . . . .  Ibo Áífaro.. . . . . . . .  Ancha, 25.
Pon ferrada ‘. Pedro Rodriguez.. .  Administración Cor

reo central.

Madrid 9 de Noviembre de 4882.=P. el Jefe del Gabinete 
Central, G, del Rio.

Intervención de Hacienda de la provínola 
de BXadrid.

Habiendo padecido extravío la carta dé pago expedida por 
el Jefe de C&ja de la Administración económica de esta i pro
vincia en 2 de Agosto dé 4878, con el irúm. 448, á favor de 
0. Diego Velaseo, por la cantidad de 47.800 pesetas que satis
fizo por el con cepto de derechos reales^ á instancia de los he
rederos de dicho Sr. Velaseo, y para que tenga efecto el rein
tegro acordado al mismo de 46.500 pesetas; como parte -de las 
expresadas 47,800, se anuncia el mencionado extravió para 
que la persona en cuyo poder se encuentre la referida carta de 
pago la presente en esta Intervención en el plazo de tres me
ses, trascurrido el cual se considerará nula y  sin ningún valor 
ni efecto. v

Madrid 29 de * Afosta de 4882. E l Interventor, Jovito 
Riostra*

¡ A d m in istra ción  de C on tribu cion es y  Heñías 
! d e  la  p ro v in c ia  de  Gíndad-H eal.
i  Ignorándose el domicilio de Doña Joaquina Moreno y Ro

driguez, viuda de D. Manuel Velaseo y Ripol!, quien, hasta el 
45 de Junio último ha residido en Madrid, calle de Hortaleza, 
número 39, cuarto segundo, se la cita por medio del presente 
para que en el término de 45 dias, á contar desde el en que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta 
Administración por sí ó por medio de apoderado en forma legal, 
á recoger una comunicación del Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia en que se le da conocimiento de un acuerdo dictado 
por la misma Autoridad en expediente de reclamación de agra
vio seguido á su instancia por el líquido imponible considérado 
en el segundo semestre de 4884-88 á unas dehesas denomina
das de Velaseo, en término de Fontanarejo; entendiéndose que 
de no verificarlo en el plazo prefijado se tendrá por hecha la 
notificación del expresado acuerdo.

Ciudad-Real 8 de Noviembre de 4882.=J. Antonio López.

ADMINISTRACIION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción, se saca á publica subasta la construcción de 500 képis de 
paño azúl tina para el personal de Inspectores y guardias mu
nicipales.

La subasta se verificará el dia 24 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de S. E., sita en la tercera Casa 
Consistorial, Imperial, núm. 40; y los pliegos de condiciones, 
así como los modelos de dichos képis, se hallarán de manifiesto 
en el Negociado del personal de guardias de esta Secretaría 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro da la tarde. :

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Noviembre de 4888.=Ei Secretario, Enrique 

Fernandez. ^-4

Encontrándose vacante la plaza de Ingeniero-Director de 
las viás públicas del ensanche de esta capital, dotada con el 
sueldo anu&l de 5.600 pesetas; y debiendo proveerse por elec
ción entre individuos pertenecientes al Cuerpo oficial de Inge
nieros de la Escuela especial de Caminos, Canales y Puertos, 
esta Excma. Corporación ha acordado anunciarlo al público 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, los aspirantes que reúnan las condiciones 
anteriormente expresadas presenten en la Secretaría ̂ de S. E. 
sus instancias, acompañadas del título ó capia autorizada del 
mismo, certificación de buena conducta y hoja de servicios.

Madrid 7 de Noviembre de 4888.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —8

Alcaldía constitucional de Córdoba.
Deseando lá Municipalidad de mi interina presidencia fa

cilitar la mayor concurrencia de interesados al concurso abier
to para la formación del plano geométrico de esta ciudad, ha 
resuelto aceptar, no sólo las proposiciones que se presenten 
por los funcionarios autorizados competentemente con títulos 
de Ingeniero civil, Arquitecto ó Jefe de topógrafos, sino tam
bién por los Oficiales de este ultimo Cuerpo, mediante á que 
poseen títulos facultativos’ que justifican su competencia para 
hacerse cargo de expresado servicio.

Lo que se anuncia al público como ampliación y comple
mento del edicto publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 44 ele 
Octubre último'y Bqíetin oficial de esta provincia de 9 del mis
mo mes para conocimiento de los interesados que pertenecien
do á dicha clase ‘aspiren’á tomar parte en el referido concurso.

Córdoba 6 de'Noviembre de 4882.=Manuel Matilla.

A D M IN ISTR A C IO N  D E  JU STIC IA .

Audiencias territoriales.
MADRID.

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audiencia 
del distrito de Madrid.

Certifico que por la Sala segunda de esta Audiencia se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia núm. 426.—En la villa y Corte dé Madrid, á 25 
de Octubre de 4882, en los autos sobre tercería de dominio que 
ante Nos penden, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital entre partes, déla 
una, como demandante, la Sociedad Torres Hermanos y Compa
ma, domiciliada en Cádiz, con sucursal en Almería, en donde 
figura como Gerente-,D. Prudencio Blanco y  Ortiz, de aquel co 
mercio, estando hoy representada y dirigida por el Procurador 
D. Jácobo Morcillo y el Letrado D. Robustiano Patiño, y de la 
otra, en concepto de Remandado', D. Emilio Brische y Bh.er, 
vecino de Huy, de profesión Ingeniero, como socio Gerente de 
la Sociedad titulada Austro-Belga, á la que representa y dirige 
el Procurador y1 él Abogado D. José y D. Ramón García Noble- 
jas, y D. Felipe Barron y Morphi y Ü. Francisco Barroeta y 
Marqués , que ño han Comparecido y están declarados eñ re
beldía;

Fallamos que, revocando la sentencia pronunciada por el 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, con fecha 29 de Diciembre de 4884, debemos estimar y  
estimamos la tercería de dominio interpuesta por la Sociedad 
Torres Hermanos y Compañía, y en su virtud declaramos alzado 
eLembargo de las dos fábricas de fundición conocidas por la üel 
Rey y de los Pajarillbs, óon sus muebles y dependencias, que 
han sido objeto de dicha demanda; reservamos á la Sociedad 
Austro-Belga las acciones de que se crea asistida para que 
pueda ejercitarlas donde, como y contra quien corresponda; 
mandamos se contraiga testimonio de las dos certificaciones 
del Jefe Interventor de la Administración económica de Alme
ría y de las diligencias de cotejo de una y otra: que se inónoiQ- 
aau en el resultando 8.°, y se remitan al Juzgado de primera
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i n s t a n c í r  - * ^nolla capital para que dada la contradicción que 
de las riv. 'rca - resulta, provea acerca de ellas lo que estime de 
justicia, y e ■ hacernos condena de cestas de ninguna de ambas
instancia

Por est,a nuestra sentencia, que habrá de notificarse á los 
litigantes ^ * 'es D. Felipe Barron y D. Francisco Barroeta 
en la fo’-.-f- >. r e v i e n e  el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así v '‘anunciamos, mandamos y firmamos.=»Ignacio 
Carrasco.- • do Fernandez Cuesta.=Francisco Soler.=
Manuel t " c val.—Angel Gallifa.

Cuya .‘jo - f u e  publicada por el Sr. D. Manuel de San- 
¿oval, y  u .'¿vvrio Ponente, hallándose celebrando audiencia 
pública hv - <p«'es‘ida Bala segunda en el mismo dia 25 de Oc
tubre de £832.3

Y para esue conste, cumpliendo con lo mandado y tenga 
efecto su publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid , extiendo la  pre
sente en Madrid á £8 de Octubre de 1882.=-José Sánchez Mo- 
rayta. X—572

SEVILLA.
En el f aí. . de primera instancia de Rute, provincia de 

Córdoba, ? { vacantes dos Escribanías de actuaciones,
que liar > uerse con arreglo al art. 8.° y siguientes del
Real dec' ■' 12 de Julio de 1875 y Real orden de 12 de
Abril de ’ 1

En < / « de orden del limo. Sr. Presidente de esta
Audienci nrian las mismas en la G a c e t a  d e M a d rid  y

Boletín 0/ ~ aquella provincia, para que los aspirantes á
désempeí **'i - m el carácter de habilitados presenten sus 
solicitud^ A r, Mentadas al Juez de dicho partido dentro del 
término o /  1 á contar desde su publicación en la G a c e t a .

Sevilh 'R ^riembre de 1882.=E1 Secretario de gobier
no, Manu ' , fier.

Juagados militares.
BARCELONA.

D. Kermhh.o liabassa y Bargós, Capitán, Teniente de navio 
graduado de Armada y Fiscal de causas en comisión de la 
■Comandan*ia R  Marina de esta provincia.

Por el pv>;.- A  edicto y pregón se cita y  emplaza á D. Juan 
Bautista Rapesia, vecino que fue de Tortosa, y de la antigua 
matrícula br la :nísma, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 30 días, contados desde su publicación en 
la G a c e ta  be M odrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca por sí. ó por medio de apoderado ;en esta Capitanía de 
puerto, al objeto de hacerle una notificación y  prestar declara
ción en el excediente administrativo de salvamento del; laúd 
español San t hutista  por consecuencia del naufragio del 
mismo en la. ¿ ra del E. de este puerto el lo  de Agosto del 
año 1881; en el concepto que de no verificarlo le parará el per
juicio que 011 derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Noviembre de 1882.=Herminio 
.Rabassa.=*Por '?n mandato, Antonio Fábregas.

CARTAGENA.
D. José 'Domínguez Giles, Comandante, Capitán de infante

ría de Mari no, Ayudante de este Arsenal.
Hago s a b e r  q u e  hallándome instruyendo sumaria por el de

lito de deserrion M soldado del batallón depósito del tercer re
gimiento de reserva de infantería de Marina con destino á la 
compañía do guardias de este Arsenal, Pedro Masmicbana Ca- 
perols, de Estéban y de Rosa, de 24 años de edad, natural de 
Hado (Gerona);

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y  Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
individuo prr?, q >e presente en el término de 10 dias, á con
tar desde k  kc; ! d'i su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ay n en ies de guardia de este Arsenal ó la Co
mandancia í *". ' ?na más próxima; de lo contrario se le se
guirá la cau m y .  ̂ le sentenciará en rebeldía.

Arsenal k  f v  sagena 4 de Noviembre de 1882.=El Fiscal, 
José Domingas* C iles.«=Por su mandado, el Escribano, Angel 
Román.

CASTELLON DE LA PLANA.
D. Luev J ancia y  Parapia, Comandante de infantería, 

Fiscal mu'H-* p, provincia de Castellón.
Ignora i : k ^  y  paradero de D. Alfredo Hernández Piriz, 

bijo de D. y,. y de Doña Rita, natural de Valladolid, de 
29 años do o car ,t estado soltero, Teniente que fué del Ejér
cito, pertenecienao ai arma de Infantería, el cual ha sido der 
clarado insolvente en la causa que se le sigue por disparo de 
arma de fuego; •>

En uso do las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales cid Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido D. Alfredo Hernández Piriz, para 
que en el termíne ce 20 dias, á contar desde la fecha, compa
rezca en la cárcel pública de esta ciudad para extinguir la pri
sión subsidiaria que por insolvencia le corresponde; pues de 
no verificarlo se le declarará rebelde.

Y para c ae este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios do costumbre, insertándolo en la Gaceta de Ma-  
d hid y  Boletín oficial de la provincia.

Dado tu  Castellón de la Plana á 2 de Noviembre de 1882.=  
Lúeas de Francia Parapia.

Mangados de primera instancia.
ANDÚJAR.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
i , Por el presente se cita, llama y  emplaza 4 D. Cipriano San- 
tíutó Patencia, natural de Ajofrin y vecino de L$ Carolina» como

recaudador de contribuciones e n  la m i s m o ,  de  50 años de edad, 
y  de estado casado, para que dentro d e l  término de 20 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto en el Boletín oficial de Ja 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  en este Juzgado á  
fin de ampliarle la declaración que t i e n e  prestada en causa que 
contra el mismo se sigue y o t r e s  sobre extravío de siete títulos 
de la Deuda pública p e r t e n e c i e n t e s  al Avuntamiento de Caza- 
lilla.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del antedicho; y caso de ser habido, se ser
virán poner á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Anáújar á o de Noviembre de £882.=Manuel Iz
quierdo Díez.=De orden de S. S., Antonio Ramírez.

ANTEQUERA.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 10 dias, á contar desde su inserción en la. G a c e t a  d e M a d r id  

y Boletín oficial do Málaga, á Manuel Vázquez Garmona, de 60 
años de edad, de oficio herrero, natural de Algeciras, vecino de 
Málaga, para que dentro de dicho plazo comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliar su inquisitiva y manifestar al propio 
tiempo si opta por el antiguo ó por el novísimo procedimiento 
criminal, para sustanciar la causa que contra el mismo se ins
truye sobre hurto de un burro; apercibido que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
militares, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del susodicho procesado; 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en esta cárcel 
de partido.

Dado en Antequera á 28 de Octubre de 1882.=Antonio de 
Monte,s.=Por su mandado, Eusehio Huéiamo.

AOIZ.
D. José Manterola, Juez municipal de esta villa, ejerciente 

funciones del de primera instancia de la misma y su partido 
por vacante.

Por la presente se llama y emplaza á Pascual Gil, desertor 
del Ejército, ausente, residente en Tardets, Francia, hoy de pa
radero ignorado, para que dentro del término de 12 dias com
parezca en este Juzgado á constituirse en prisión, prestar de
claración indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en causa que con otros desconocidos se le sigue por robo con 
amenazas á Vicente Villanueva, vecino de ígal; pues si pare
ciere será oido y administrará justicia; bajo apercibimiento en 
otro caso de que se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. ----- —------ — - -  . ___

Á1 propio tiempo, de-parte de S. M. el Rey (Q;D. Gbyexhor- 
to á las Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación, 
procedan á.la captura y remisión á este Juzgado de Pascual 
Gil, caso de ser habido, en sus respectivos distritos al objeto 
indicado.

Dada en Aoiz á 4 de Noviembre de 1882.=José Manterola.= 
De su órden, Ildefonso Azcona.

Señas del procesado Pascual GiL

Estatura baja, cara estrecha, moreno, barba regular, nariz 
un poco afilada, viste chaquetón y pantalón azul, chaleco blan
co de tela, faja ancha de color sarga, ó sea azul, con borce
guíes de cuero, calcetines colorados, camisa'de color; cuyo su
jeto es catalan, desertor del Ejército español, vive en Tardets, 
Francia, de oficio alpargatero, casado, con una de Vidangoz que 
se llama Petronila.

ARZÚA.
D. Ladislao Martinez Troncoso, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa, provincia de Coruña.
Hago notorio que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal contra Francisco Valino López, vecino de la parroquia de 
San Pedro da Porta, sobre la muerte de Benito Corral García, 
en cuyo procedimiento se acordó llamarle por requisitorias 
para que dentro del término de 15 dias se presente en este Juz
gado á fin de recibirle declaración indagatoria.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares de la Nación, é individuos de la policía judicial se sirvan 
disponer se proceda á la detención del expresado Francisco 
Valiño López, cuyo paradero se ignora, y sus señas personales 
se refieren á continuación, poniéndolo á disposición de este Juz- 
gado caso de ser habido.

Dado en Arzúa á 3 de Noviembre de 1882.=»Ladislao Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

Señas personales del Francisco Valiño López.
Edad 31 años, estatura corta, pelo y ojos castaños, cara re

donda, color bueno; viste pantalón de tela usada, chaleco de 
paño negro, chaqueta de paño azul, gorra de lana del país y 
calza zuecos.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Federi

co Belaustegui y González, natural de Pesues, partido judicial 
de San Vicente de la Barquera, de este vecindario, dependiente 
del comercio, hijo de Estéban y Andrea, soltero y de 14 años 
de edad, cuyas señas se expresan á continuación , para que en 
el término de 10 dias, contados desde lp. inserción de la ¡pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficifil do la provincia, 
conaparezca eii diqho Jpzgado 4 oir la .notificación de la sentpa - 
cia firme recaída en causa que se le siguió por lesione® 3 cum

pla la condena que se lo impone; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás policía ju ricial, procedan á 
la captura de dicho Belaustegui; y de ser habido, so remita á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cádiz á 31 de Octubre de d882.=Francisco Rodrí
guez García.=Por mi compañero Sr. Camacho , Adolfo Soria.

Señas de Federico Belaustegui.
Estatura baja, color claro, nariz larga, boca regular, cabe* 

líos y ojos negros, y viste blusa con listas celestes y blancas, 
camisa blanca, pantalón color castaño , con zapatos negros y 
gorrilla de igual color.

CALLOSA DE EN SARRIA.
D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de primera instancia 

de Callosa de Ensarna y su partido.
Por el presente se hace saber que en dicho mi Juzgado y ofi

cio del que refrenda se ha sustanciado la demanda de pobreza 
que se expresará, la*cual seguida por todos sus trámites en es
tado, se ha dictado sentencia cuya cabeza dice así:

«Sentencia.—En la villa de Callosa de Ensarriá, á27 de Oc
tubre de 1882, el Sr. D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido , en vista de los 
presentes autos, seguidos entre partes el Procurador D. Fran
cisco Javier Perez, en nombre de Leonardo Ferrando y Sifre, 
natural de esta villa, vecino de Madrid, de 38 años de edad, 
casado con Antonia Ronda, de cuyo matrimonio tiene una hija; 
de otra los estrados del Juzgado en rebeldía de Josefa, María, 
Inés y D. Estéban Ferrando y Galiana, Enrique, José, Mercedes, 
Antonia y Carmen Ferrando y Sifre, y el Sr. Promotor fiscal 
de este Juzgado sobre declaración de pobreza del Leonardo 
Ferrando.

Y después de los resultandos y considerandos oportunos, su 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal, á 
Leonardo Ferrando y Sifre, vecino de Madrid, para litigar con 
Josefa, María, Inés y D. Estéban Ferrando y Galiana, Enrique, 
José, Mercedes, Antonia y Carmen Ferrando y Sifre, en los au
tos de testamentaría de Estéban Ferrando y Saneáis y su pri
mera y segunda consorte María Galiana y Antonia Sifre , con 
derecho á disfrutar de los beneficios:que la ley de Enjuicia
miento civil concede á los do'su-clase y con las limitaciones y 
prevenciones de ios artículos 86ál 39 de la misma.

Así por esta sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva se 
publicará por edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M ad rid, además de notificarse en los estrados, se
gún previene el art. 769 en relación con el 282 y 283 de la ci
tada ley, lo pronuncio, mando y firmo. =Manuel Sambricio.= 
Fué publicada en el mismo dia.»

Ypuranqrre tengaring^rMa rins^cion^y publicación, según 
viene acordado, en los periódicos oficiales, libro el presente en 
CallosaMe Ensarriá á 27 de Octubre de 1882.=Manuel Sambri- 
cio.==Por su, mandado, Jaime Moret. X—570

CARTAGENA.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Josefa Deles- 

má Martinez, natural de Muía, viuda, mayor de edad, para que 
en el término de 10 -has comparezca á este Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco Bautista y Soriano, para que manifieste si 
hace suya la denuncia que consta en causa que se sigue sobre 
violación de su hija Antonia Perez por Enrique Aniceto San 
Isidoro; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 30 de Octubre de 1882.=Joaquín Gi- 
ron.==Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Soriano.

D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia de 
Cartagena- y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Carretero Moreno, hijo de Juan y María, natural de Chañes, 
partidó judicial da Canjayar, soltero, de 30 años de edad, que 
se fugó del penal de esta ciudad cuando los sucesos cantonales 
del año 1873, para que en el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este llamamiento, comparezca á este 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco Bautista y Soriano á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se si
gue por el mencionado delito; con apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este 
Juzgado donde se interesa la administración de justicia.

Dada en Cartagena á 31 de Octubre de 1882.=Joaquin Gi- 
ron.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Soriano.

CASTR0POL.
D . N a r c i s o  Neira y Domínguez, Juez de primera instancia 

de la villa de Castropol y su partido.
Hago saber que en el expediente suscitado en este Juzgado 

y Escribanía deD. Antonio Villamil por el Procurador D. Ro
gelio Gayol Villamil, en nombre de D. José Espina, como ma
rido de Doña Leandra Martínez del Castro y Llenderrozos, ve - 
cinos de Abres, término municipal de Vega de Rivadeo, sobre 
administración de los bienes pertenecientes á los padres de la 
última (/.Antonio Martinez del Castro y su esposa Doña Ma
nuela Llenderrozos, vecinos que también fueron de Abres, y  
hoy ausentes dq ignorado paradero, se dictó la siguiente:

«Providencia.—Castropol, Octubre, 17 de 1882.,
Po  ̂prepentadprResult&ndP: justificados los extremos ale

gados en la demanda, publíquese ésta por medio de edictos, que
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-e  flien en W ' ..!/ r.ivadco, é inserten en el Boletín oficial de 
la provincia y ^ . - ' a s b  Madrid, con intervalo de dos meses 
cada uno conv rev iene  el art. 2.034 de la ley de Enjuicia
miento c iv il.... i a e  llam ar á los ausentes de ignoraoo para
dero D. Anti ■■ - ...cu linea del Castro y su esposa Dona Manuela 
T lenderrozos, v o. que se crean con derecho á la adm m is- 
tracion de s'iV , . J - L a  proveyó y Armó S S„ de que yo
Escribano d>\\ - Nrcira .=A nte mi, Antonio ^ í l la m i.»

Y á fin >¡ 1 efecto la citación de los ausentes re
feridos, asi eo,v-> de los que se crean con mejor derecho, por si 
ellos no se p. i • a la adm inistración de sus bienes, para
quedentro  J< . i ■ Ano de dos meses comparezcan en este Juz
gado á  justiuc .■ loo los correspondientes documentos su me
jor derecho, t - údo el presente primer edicto para su inserción
en la G a c e t a  ■: M, dbid.

Dado en U u-oml Octubre SO de 1882.=Narciso Neira.— 
Por mandad" - t'.H. Antonio VillamiL X -5 7 4

CAZ ALLA.
D. Emilio '■ ./v i s y Carballido, Juez municipal, accidental 

de prímei  ̂ i- • na de esta villa y su partido.
Por la pr--1 1'  cito, llamo y emplazo á D. Antonio Muñoz 

Seño, vecino u’ oro, de Paradas, calle Vuestra, núm. 2, de 
jj4 años de cd-. as, estado casado, y ocupación del comercio, ¿ 
ün  de que en <■ i -mino de 20 dias se presente en este Juzgado 
á rendir d e c la r a :  a de inquirir en causa que se le sigue por
estafa. i . .  _ . . .

En su virtiu encargo á todas las Autoridades civiles y m i-
litares p ro ced ac á ¡a busca y captura de dicho sujeto; y caso 
de ser habido, ¿t- remita a esta cárcel con ls,b seguridades con— 
venientes.

Dada en O ?  a l i a á  4 de Noviembre de 188?v==Emilio V ar- 
gas .= E l Escribano, Eduardo Jané Campo.

GETAFE«
El Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera in s

tancia de este paludo, en providencia dictada en este dia en 
causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía de mi cargo 
contra Hilario Sebastian Delgado, sobre lesiones, el cual es 
natural de Certú-a del Conde, hijo de Tomás y de Juana, sol
tero, jornalero.; de 26 años de edad, ha acordado se cite á dicho 
procesado á ün de que en término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente cédula en la G aceta de M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado^ sita en el piso bajo d é la  Casa Consistorial de esta villa, 
con objeto de hacerle una notificación y requerimiento acor
dado en dicha causa.

Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, pongo la pre
sente que firmo en Getafe &6 de Noviembre de 1882.=0am ilo 
García.

HUÉRCAL-OVERA.
En virtud do providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia del partido se cita y llama á Diego 
Ortiz Fernandez, ¿oiíero, arriero, de 22 años, natu ra l y vecino 
de Albox, para que en el térm ino de 10 dias compaieza en este 
Juzgado con el fin de evacuar ciertas diligencias en causa que 
se instruye sobro disparo y lesiones; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Huércal-Overa 13 de Octubre de Í882.=*E1 actuario, José 
Ortega.

HUESCA.
D. Benito Calvo, Letrado, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones del de primera instancia por ausencia del propietario.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Miguela Domin- 

guez y  Perez, alias la Churrina, natural de Miañas, vecina de 
esta capital, casada, de 62 años, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado; 
pues así lo be acordado en causa contra la misma sobre cor
rupción de m inores.

Por tanto ruege á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de aquella, condu
ciéndola á mi disposición caso de ser habida.

Dada en Huesca á 18 de Octubre de 1882.=BenIto C alvo.=  
Ante mí, Pascual Quero.

Señas personales de Miguela Domínguez*
E statura baja, pelo entrecano, ojos garzos, nariz regular, 

color sano; viste saya de indiana, gaban, delantal y pañuelo 
negro á la cabeza.

LINARES.
D. José Criado Baca, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

días á Andrés Sánchez Simón, natural de Albox, vecino de es
ta, soltero, minero, de So años, hijo de Luis y de Isabel, para 
que dentro de dicho término se presento en este Juzgado para 
notificarle la providencia dictada en la causa que contra el 
mismo sigo- sobre lesiones; apercibido que pasado sin verificar
lo, le parará  el perjuicio que haya lugar; y á la vez encargo 
á las Autoridades, agentes de policía judicial y Guardia civil 
procedan á su detención y remisión á esta cárcel.

Dada en Linares á 7 de Noviembre de 1882.=Licenciado 
losó Criado B a cs .= P o r su mandado, Manuel Arantave.

D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Muñoz A re
nas, hijo de Juan y María, de 31 años de edad, y Antonio Re
yes García, hijo de Diego y Antonia, de 53 años, ambos casa
dos, jornaleros, naturales de Huertas Vega, de esta vecindad, 
cuyas señas s e  expresaran, para que dentro del térm ino de 10 
días se presenten en este .Juzgado á la práctica de cierta dili

gencia acordada en causa que se les sigue sobre hurto ; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 7 de Noviembre de 1882.=Licenciado 
José Criado y B aca.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales de José Muñoz Arenas.
E sta tura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular 

barba cerrada, color moreno, y usa traje de los jornaleros 
dei país.

De Antonio Reyes Gareía.
E statura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, bar

ba cerrada, color moreno, y usa traje de los jornaleros del país,

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Escribano y González, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito  de la Audiencia de 
esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía penden autos a 
instancia del Procurador D. Francisco Egea, en nombre de Don 
Pedro Pastor y Landero, con D. Estanislao Malingre sobre 
pago de 124.000 rs., en los que se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Setiem 
bre de 1882, el Sr. D. Manuel Monroy y Merino, Juez munici
pal é interino de prim era instancia del distrito  de la A udien
cia de la misma.

Habiendo visto estos autos seguidos á instancia de D. Pedro 
Pastor y Landero, reprentado por el Procurador D. Francisco 
Egea y defendido por el Letrado D. Francisco Martínez F res
neda, con D. Estanislao Malingre, en rebeldía, sobre pago de 
124.000 rs.;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la dem an
da deducida por D. Pedro Pastor y Landero, y en su consecuen
cia condeno á D. Estanislao Malingre y Floquey á que lue
go que esta sentencia cause ejecutoria, pague al D. Pedro Pas
tor la  cantidad de 31.000 pesetas y sus intereses á razón del 
6 por ÍC0 anual desde que se constituyó en mora, ó sea desde el 
31 de Diciembre de 1881 de 15.500 pesetas, y desde 31 de Marzo 
de este año de las 15.503 pesetas, con más las costas y gastos.

Así por esta sentencia, que se notificará á las partes en la 
forma y términos que dispone el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando lo proveo, mando y 
firmo .=M anuel Monroy.

Publicacion.==Leida y publicada faé la  anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Monroy y Merino, Juez municipal ó inte
rino de prim era instancia del distrito de la Audiencia, estando 
celebrándola pública hoy dia de su fecha, doy fé.=José Es
cribano.»

Y en cumplimiento de lo mandado, á fin de que se publique 
en los periódicos oficiales, según dispone la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente, que firmo en Madrid á 20 de 
Octubre de 1882,=José Escribano. X—578

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 
cia del distrito de la  Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la gitana Josefa 
Perez, de ocupación cestera, para que en térm ino de 10 dias se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que la resultan  en 
causa que contra la  misma y Antonia Hernández Montoya se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que sepan el paradero 
de la Jcsefa Perez proceian á su deiencion, poniéndola en la 
cárcel de su clase á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1882.=>Sebastian Car- 
rasco .= E l autuario, J uan P. Pe. ez.>

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, se saca á pública subasta por te r
cera vez, y sin sujeción á tipo, la sexta parte del Coto llamado 
Nuevo Bastant sito en el partido judicial de Alcalá de Henares, 
compuesto de 6.461 fanegas nueve celemines de tierra, con viña 
antigua y moderna, olivares, alameda, monte, eras, canteras 
de cal y yeso, la población que da nombre á la finca, paseos y 
caminos, casa de los pastores, tres fuentes abundantes de agua 
potable, con lavadero para servicio de los vecinos del pueblo, 
cuya sexta parte de todo el coto fué tasada en 262.641 pesetas 
con 67 céntimos; y para .su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Alcalá de Henares, se ha señalado el dia 
9 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de ambos Juzgados; debiendo advertir que para te
mar parte en el remate y que pueda adm itirse á los Imitadores 
sus proposiciones, deberán consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado la sum a de 10.000 pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cuya consignación se devolverá á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garan tía  del cumplimiento de su obligación, y en otro caso co
mo parte del precio de la venta. Que la expresada subasta se 
celebrará sin suplir préviamente la falta de títulos de propie
dad del inmueble; y que la persona que quiera más pormeno
res respecto de él podrá adquirirles en la Escribanía actuarla, 
en donde estarán  los autos de manifiesto.

Madrid 8 de Noviembre de 1882.=«Y.e B.L=Carrasco.=*=El 
Escribano, Licenciado JDiego Lozano. X—575

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia.

Por lá presente requisitoria hago saber qüe en este mi Juz

gado y por la Escribanía del autorizante se sigue causa cri
minal de oficio por estafa contra Doña P etra Burearán, cuyas 
señas se ignoran, la cual habitó primeramente en esta Corte 
en compañía de una m aestra do niñas en la calle de los Mance
bos, núm. 2, y después en la ciudad de Vitoria, calle de la Flo
rida, núm. 18, y en cuya causa por providencia de este dia he 
acordado se llame á la referida para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración como 
presunta autora dei delito imputado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades proce
dan á la busca y captura de la referida Doña Petra B ailarán; y 
caso de encontrarla, la pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1882. «= Sebastian 
C arrasco.=Por mandado de S. S., Javier de Búrgos.

MADRID.—HOSPIT AL.

En virtud de providencia d e lS r. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada á instancia de 
Madame Glande Palm ire Tapie y Madame Francisca Aglae 
Tapie, domiciliada la prim era en Tarbes, y la segunda en Yie 
Bigorre, altos Pirineos, Francia, se cita y llama á los hermanos 
y demás personas que se crean con derecho á los bienes de Doña 
Anastasia Tapie y Comeres, hija de D. Juan María Tapie y de 
Doña Lucila Comeres, natural de Mambourquet, Francia, que 
estaba casada con D. José Atanasio Matute y Sanz, y falleció 
en 24 de Octubre de 4879 en Bagneres de Bigorre, bajo el tes
tamento que tenia otorgado en esta Corte en 12 de Junio de 1877 
ante el Notario D. Mariano Demetrio Ortiz, por el cual instituyó 
á su esposo el D. José Anastasio Matute heredero usufructuario 
de la m itad de gananciales que la  correspondiesen, y en propie
dad á los hermanos de la Doña Anastasia; y á falta de éstos á 
los parientes más cercanos en el grado más inmediato, para 
que comparezcan á deducirlo en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndoles que las 
mencionadas Glande Palm ire y Francisca Aglae Tapie han so
licitado la herencia en concepto de hermanas de la finada 
Anastasia.

Madrid 4 de Noviembre de 1882.=V.° B.#= C alle ja .= E I Es
cribano, Celestino de Flores. X —571

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la L atina de esta Corte, se cita y llam a á Anto
nio Fernandez García, de 34 años de edad , casado, jornalero, 
natural de Valm aría (León), que dijo vivir en la calle del Car
nero, núm. 13, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco dias comparezca ante este Juzgado 
y mi Escribanía á prestar declaración y á m anifestar si quiere 
ser parte en la causa que se sigue con motivo de 3a denuncia 
que hizo en 16 de Febrero último por haberle sustraido 70 rs. 
en plata una prostituta en la calle de Chopa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1882.=V.® B .°=Enrique Iñiguez.=  
E l Escribano, Severiano de Diego.

En virtud  de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y P in 
zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llam a y emplaza á la niña Vicenta Muñoz Vidal, de 10 años de 
edad, que ha habitado con sus padres en la calle de Calatrava, 
número 32, buñolería, con el fin de que se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á  
prestar declaración en causa que se sigue por lesiones que la 
misma ha sufrido; apercibida que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=V.° B.°=-Enrique Iñ i- 
guez.=E i actuario, Juan García Inés.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Severino Sainz Sañudo, Juez municipal suplente, ejer

ciente la jurisdicción ordinaria en esta causa por ausencia del 
propietario é incompatibilidad del municipal.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Paulino de Terán 
y Gutiérrez, mayor de edad, casado, labrador, vecino que ha 
sido de San Vicente del Monte, y Alcalde del Ayuntam iento de 
Valdáliga, para que á la mayor brevedad se presente en este 
Juzgado acompañado de un Letrado, si lo tuviere, ó en otro casó 
se le designará de oficio, á m anifestar si opta por el procedi
miento vigente ó por el antiguo, pues así está acordado en la 
causa que se instruye por abusos contra el D. Paulino; enten
diéndose que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias para conseguir la 
captura del D. Paulino, y en su caso le rem itan á mi disposición.

Dada en San Vicente de la Barquera á 25 de Octubre 
de 1882.=*Severino S ainz.=Por mandado de S. S., Wenceslao 
Torres.

SEGORBE.
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos, y 

Juez de prim era instancia del partido de Segorbe.
Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, tan

to civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la basca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes del rem atado Maria
no Artiquez y Puchol, álias Turrones, labrador, natural y ve
cino de Penalvar anejo dé esta ciudad, casado, de 26 anos de
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edad, pelo castaño, estatura regular, barba clara, ojos azules, y 
vestido  al estilo del país, para que extinga la pena de seis años 
de prisión correccional que le ha sido impuesta por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito en la causa 
sustanciada contra el mismo sobre tentativa del delito de ho
micidio.

Dada en Segorbe á 2 de Noviembre de 1882.=Doctor Leo
poldo Pardo0~=Por su mandado, Tomás Navarro.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Platero Ló

pez, natural de Granada, hijo de Rafael y de Ana, de 54 años de 
edad; Rosario Rebolledo Aparicio, natural de Guadix, de £9 años 
de edad, soltera; Luis Carranque Gaytan, natural de Aranjuez, 
soltero, sastre y de edad de 48 años, y José Barbeiro Abajó, co
nocido por Pedro Corredera Estrada, natural y vecino de Madrid, 
soltero, tapicero, de 22 años-de edad, para que en el preciso tér
mino de nueve dias se presenten en los estrados de este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades3 
tanto civiles como militares, para que tan  luego como tengan 
n o tic ia  del paradero de los susodichos, los presenten áeste  Juz
g a d o  á los fines indicados.

Dada en Sevilla á £5 de Agosto de 188%.==José González Ga- 
b e z a ^ E l actuario, Félix C. González-

D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Diaz García, 
hijo de Francisco y María, natural de Ólvera, provincia de Cá
diz, soltero, herrero y de 15 años de edad, y á Manuel Guardio- 
la García, hijo de Joaquín y Rosa, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, vendedor y de 14 años , para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en los estrados de este Juzgado, situados en los al
tos de la Gasa A yuntam iento, para hacerles cierto requeri
miento en el cumplimiento de la ejecutoría de la causa que se 
les ha seguido por hurto. . - : , : i

A la vez, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de que se s ir 
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero de dichos 
procesados, poniéndolos á mi disposición en clase de detenidos, 
caso de ser habidos.

Dada en Sevilla á 25 de Octubre de 1882.=»José González 
Cabeza.«=El actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SALVADOá. , T
D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un sólo 

pregón, término de 10 dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, á Benita Rodríguez Jurado, 
natural del Puerto de Santa María, hija de Francisco é Isabel, 
que estuvo domiciliada en esta ciudad, callé de Conde Negro, 
corral del Sr. Antonio el de la partida, y de nueve años cum 
plidos, para que se presente á contestar los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por hurto; ¿percibida que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios qué 
haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan  luego como tengan noticia de su para
dero la comparezcan en este Juzgado, pues en hacerlo así ad
m inistrarán justicia.

Dado en Sevilla á 18 de Setiembre de 1882.=Rafaer Moli- 
na.= E l actuario, por mi compañero, Manuel Moreno. .

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal del distrito de 

San Román é interino de prim era instancia del mismo.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado An

tonio Velasco Ortega, alias el Algabeño, natural y vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la  calle Resolana de la Macarena, 
número 11, viudo dé Ana Cano, de ocupación del campo, 
y de edad de 87 años, cuyo actual paradero se ignora, para qué 
dentro del plazo de 15 dias, á contar desde que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en l o s  es
trados de este Juzgado para hacerle una notificación en la 
causa que se le sigue por atentado á los dependientes de con
sumos del fielato de la Macarena; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo encargo y  requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero del mismo, procedan á su p r i
sión, compareciéndolo en este Juzgado con el indicado objeto.

Sevilla 6 de Octubre de 1882.=Manuel Sánchez Pizjuan.== 
Por mandado de S. S., Narciso Castro.

D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de prim era instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á  José Martin Gutiérrez, natural 
del Arahal, hijo de Juan y Francisca, soltero, jornalero y de 18 
años de edad, para que dentro de dicho término, que empezará 
á contarse desde la publicación de la  presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este 
Juzgado, sito calle Monsalves, 83, pasa que pueda tener efecto 
la práctica de cierta diligencia judicial en la  causa que le sigo

por lesiones; y bajó apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren cono
cimiento del paradero del indicado reo.á que lo comparezcan 
en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 28 de Octubre de 1882.=E1 Escribano ac
tuario, Ricardo Rubio.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se llama 

á José Antonio Domínguez Hernández, álias Castañeda, de 15 
años de edad, soltero, zapatero, para que se presente á satis
facer la m ulta que le ha sido impuesta en causa por tentativa 
de hurto, ó sufrir en su defecto la detención subsidiaria cor
respondiente.

Al propio tiempo sé excita el celo de todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
detención del referido José Antonio Domínguez, poniéndolo á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de 1882.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Fernando Garcinotto.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

autoriza se sigue causa criminal de oficio en averiguación de 
cómo ha tenido lugar la muerte de Pablo Canseco, ocurrida ea 
el dia 28 de Octubre último, en el sitio titulado Prados del 
Alcaide, término municipal de Navamorcuende, é ignorándose 
la naturaleza, vecindad y parentesco que tuviese el finado, he 
mandado, entre otras cosas, se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el presente edicto, ofreciendo la causa á los parientes más in 
mediatos del dicho Pablo por si quieren ser parte en ella, y si 
renuncian á la indemnización civil que en su caso pudiera 
corresponderles.

Dado en Talavera de la Reina á 3 de Noviembre de 4882.^= 
Gumersindo Gutiérrez.—»Por mandado de S. S „ Francisco S. de 
Ortega.

TERUEL.
D. Francisco de Regis Martin y Gándó, Escribano del Juz

gado de primera instancia de Teruel y su partido.
Certifico y doy fó que en los autos de juicio universal in s

tados por el Procurador D. Pascual Serrano, en nombre de Je 
rónimo Fombuena y otros, para la adjudicación de bienes de 
Fidela Muñoz, pendientes dichos autos en este Juzgado y por 
mi Escribanía, se encuentra el siguiente tercer edicto:

D.: Ceferihci Gufiéríez^Alongé^ u e g  de prim era instancia de 
f TeruaLy su partido. - ' ~  i

Por el presente tercero y último edicto, y  con arreglo á lo¡ 
dispuesto en el art. 1.112 dé la ley de Enjuiciamiento civil, 
se cita, llama y emplaza á los que ¡se consideren con derecho ál 
goce de los bienes dejados, por F idela Muñoz y Soriano, natu 
ral y vecina de Villel, que falleció bajo disposición testam enta
ria  otorgada en 5 de Diciembre de 1870, y en la eual distribuyó^ 
dichos bienes entre sus legítimos herederos, á fin de que den
tro del término de dos meses, contados; desde la fecha de la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
ante este Juzgado á hacer uso del expresado derecho; bajo 
apercibimiento de que no será oido en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo; debiendo advertirse 
que se ha presentado como part© actora el Procurador D. P as
cual Serrano, en nombre de Jerónimo Fombuena y Gutiérrez, 
Rafael Fombuena y Gutiérrez, Joaquín Perez y Gutiérrez, Tere
sa Fombuena y Gutiérrez, Luis Izquierdo y su esposa Ramona 
Fom buenay Gutiérrez, como parientes de la testadora en cuar
to grado civil por la linea recta paterna; y posteriormente se 
ha presentado el Procurador D. Ramón Lega, en representación 
de Isidra, Teresa y Manuel Soriano y Perez, como parientes tam 
bién dé la  testadora en quinto grado civil por la línea m aterna.

Dado eñ Teruel á 31 de Octubre de 1882.=*Ceferíno G utier- 
rez.=D e su órden, Frascisco de R. Martin.

Concuerda con su original á que me refiero. Y para que 
conste, libro el presente para su inserción en la G a c e t a  de 
M a d r id ,  qué firmo en Teruel á 31 de Octubre de 18S2.=V.° B .°=  
El Juez de primera instancia, Ceferino G utierrez.=Francisco 
de R. Martin. X —579

T0RROX.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a al rem atante de los 

productos forestales vendidos en la villa de Nerja Francisco 
Muñoz Sánchez, vecino de la misma, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde que aparezca éste inserto  en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle declara
ción sobre ciertos extremos en la causa que se instruye sobre 
abusos cometidos en el Depósito forestal de la repetida villa de 
Nerja; apercibiéndole que si no comparece dentro del expresa
do térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 30 de Octubre de 1882.=Indalecio V illa- 
verde.=Por mandado de S. S., Francisco Casquier.

ÚBEDA.
D; Prudencio Delgado de Leiva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

individuos desconocidos, cuy os domicilios se ignoran, y sus se 
ñas se expresarán después, para que por el térm ino de la ley 
compadezcan en este Juzgado ó en la  cárcel de este partido 4

responder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa criminal que de oficio se les sigue por el delito de robo 
con intimidación de las personas, del que resultó lesiones mé- 
nos graves inferidas á Pedro Piñas Martínez, de esta vecindad, 
en la mañaria del dia 17 del corriente.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos; y 
caso de ser habidos, los conduzcan con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Úbeda á 25 de Octubre de 1882.-—Prudencio Del
gado de L eiva.=Por mandado de S. S., Francisco Montero.

Señas de los procesados.

E statura regular; viste el uno una manta clara y oscura á 
cuadros, y el otro un capote de monte oscuro, ambos coa som
breros negros de ancha ala.

VALVERDE DEL CAMINO.

D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa crim i
nal de oficio por lesiones contra José Fernandez López, n a tu 
ral y vecino de Calahorra, provincia de Granada, en la cual ha. 
recaído ejecutoria condenándole á arresto mayor; y habiéndose 
acordado su ingreso en la cárcel para el cumplimiento de dicha 
pena, no ha podido ser habido en los puntos donde se le ha 
buscado ni en el pueblo de su vecindad.

En su virtud he mandado publicar la presente, por la que 
ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación 
se sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y captura del José Fernandez; y si fuese habido, se le de
tenga y remita á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Valverde del Camino 2 de Noviembre do 1882.=Antonio J. 
V illanueva.=Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Fom ento y  de U ltr a m a r ,  
en liqu idación .

Para tra ta r de un asunto urgente se convoca á jun ta  gene
ral extraordinaria de accionistas, que se celebrará el m ártes 

> próximo 14 del corriente, á las cuatro de la tarde, en sus ofi
cinas, calle de Valverde, núm. 3, entresuel o izquierda.

Madrid 6 de Noviembre de 1882. =  El liquidador, Simeón 
Tornos. X—556—2

Banco F inanciero.
Habiendo presentado varios señorés'acclohistás una propo

sición para que se reformen los estatuto^ del Banco después de 
cumplidas por su parte las formalidades prescritas en el p á r
rafo segundo del art. 43 de los misinos, la Junta de gobierno, 
en su sesión celebrada el dia de hoy, ha acordado convocar 
ju n ta  general extraordinaria para el dia 15 del próximo N o
viembre, á las cuatro de la tarde, al objeto de someter á la de
liberación de la misma la indicada proposición, que se hallará 
de manifiesto á los señores accionistas en la Secretaría del es
tablecimiento.

Dicho acto tendrá lugar en el local que ocupan en la  plaza 
de la Verónica las oficinas del Banco, siendo requisito indis
pensable para tener derecho de asistencia y recoger la papeleta 
de entrada, el constituir préviamente en la Caja social desde la 
fecha hasta 24 horas ántes del plazo señalado para la celebra
ción de la junta, el depósito que se determinaren el art. 47 de 
los estatutos.

Barcelona 31 de Octubre de 1882.=El Administrador, Luis 
de Romero.

Banco d e  Bilbao.
La Junta de gobierno, en sesión de este dia, lia acordado con

vocar jun ta  general extraordinaria de accionistas para el 28 
del corriente, y sus doce horas del dia, en el saíon de sesiones 
del establecimiento con el objeto de tratar, según se anunció 
en la jun ta general ordinaria celebrada el 10 de Agosto último, 
del aumento del capital de la Sociedad y modificación de sus 
estatutos y reglamento.

Siendo indispensable para poderse constituir válidamente 
esta jun ta  la concurrencia de la mitad más uno por lo ménos 
de los accionistas con voto, la Jun ta de gobierno ha acordado 

i también recomendar á los mismoo encarecidamente la asisten
cia á ella.

Las credenciales de asistencia se expedirán desde luego por 
la Secretaría á todos los accionistas que las soliciten.

Bilbao 6 de Noviembre de 1882. =  Por acuerdo de la Jun ta 
de gobierno, el Secretario, Pascasio de Arechage. X—573

La E q u itativa .
s o c ie d a d  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v id a .

Escritura de constitución, estatutos y leyes especíales de The 
Equitable Life Assurance Society of the United-State&fLa 
Equitativa, Sociedad de seguros sobre la vida, de los Estadas -  
Unidos), autorizada por Real órden de 10 de Octubre de 1882.
Declaración.— Nosotros los infrascritos deelaramos^ y ex

presamos por la presente nuestras intenciones de reunim os y 
formar una Compañía incorporada para hacer seguros sobre 
las vidas de individuos, y cualquier seguro perteneciente á 
ellas ó relacionado con las mismas; y para conceder,, com prar 
ó enajenar anualidades, con arreglo á las disposiciones d é la  
ley titulada: «Ley para proveer acerca de la incorporación do 
Compañías de seguros sobre la vida y la salud, y con relación 
á las agencias de tales Compañías, sancionada si 24 áe Junia 
de 1853,» y á las enmiendas á la misma.

Y  los suseritores declaran además que lo siguiente es una 
copia de la escritura se propone que ellos adopten,

ESCRITURA.

Artículo !.• E sta  Corporación so denominará y llam ará La 
¡ Equitativa, Sociedad de seguros sobre H vida, de los Estados-
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Unidos. La oficina principal para tratar los negocios se situara 
en la ciudad de Nueva-York.

Art. 3.f El negocio de la Compañía será hacer seguros so
bre la vida de los individuos, y cualquier seguro perteneciente 
á ella ó relacionado con 3a misma, y conceder, comprar ó ena
jenar anualidades, como sé manifiesta en la ley ya dichat>san- 
cionada el £4 de Junio de 1853, y las enmiendas & la misma. 
Y esta Compañía proveerá y gozará de todos los poderes, pri
vilegios y franquicias concedidasja ella, y estará sujeta átodos 
los reglamentos, restricciones y obligaciones impuestas á cor
poraciones organizadas y existentes en virtud de la dicha ley 
en 3a legislatura dei Estado de Nueva-York, sancionada el $4 
de Junio de 1853, y cualesquiera enmiendas á la misma.

Art. 3.° El capital de la dicha Compañía sprá de cien mil 
pesos fuertes en metálico, dividido en 1.000 acciones de 100 pe
sos fuertes cada una, las cuales serán propiedad personal tras- 
feribles solamente en los libros de la Compañía^ en conformi
dad con las leyes especiales. Los tenedores de dicho fondo ca
pital pueden recibir un dividendo por medios años sobre el 
fondo que así tengan, que no exceda de 3 % por 100 del mismo; 
tales dividendos se pagarán en los plazos y del modo que de
signen los Directores de la dicha Compañía. Se acumularán 
las ganancias é ingresos de dicha Compañía que pasen y exce
dan de los dividendos, pérdidas y gastos.

Art. 4.* La Junta de Directores estará investida de los po
deres de la corporación de la dicha Compañía, y estos serán 
ejercidos por ellos y por aquellos empleados y agentes que 
ellos designen y autoricen de una á otra vez.

La Junta de Directores estará compuesta de 53 personas, 
la mayoría de las cuales serán ciudadanas del Estado de N ue
va-York; cada una de ellas será propietaria de cinco acciones 
por lo ménos del dicho fondo capital.

La Junta de Directores puede, antes de cualquier elección 
anual y después de dar aviso en la reunión anterior de la Jun
ta, disponer la disminución del número de Directores á no mé
nos de 34, en cuyo caso una cuarta parte del número total así 
disminuido será elegida anualmente del mismo modo que aquí 
después se previene con respecto á los 53 Directores arriba 
nombrados, y la dicha Junta de Directores así disminuida es
tará investida de los mismos poderes y autoridad que antes 
ejercía la anterior Junta de Directores.

Las siguientes personas nombradas formarán la primera 
Junta de Directores que ejercerán el cargo hasta que sean i 
nombrados sus sucesores:

William C. Alexander.
William Walker. ’
Henry Young.
Irad Hawley.
James Low.
James M. Beebe.
Henry A. Hurlbut.
Thomas A. Biddle.
Benjamin E. Bates.
John T. Moore.
Thomas V. Smith.
William Whitebright Sr.
Wilüam G. Lambert.
Wilmot Williams.
Peter Me. Martin.
Gebrge H. Stuard.
James Lenox Kennedy. ;
John Slade.
Henry J. Gardneo.j
Henry H. Hyde.
E. Spencer Miller.
Solomon R. Spaulding.
Dudiey S. Gregory.
Stephen H. Phillips.
John Auchincloss.
James M. Halsted.
Henry S. Turbell.
Thomas S. Young.
Beumington F. Randolph.
Wayman Crou.
Geo. Talbot Olyphant.
Alexander Young.
Samuel Frothinghan Jr.
Thomas A. Cummins.
Henry B. Hyde.
Francis B. Coolcy.
H. D. Newcomb.
Henry G. Marquand.
Meses A. Hoppock.
George D. Morgan.
H. V. Butter.
Ezra C. Read.
Dwight Townsend.
Henry M. Alexander.
William T. Blodgatt.
Benjamín F. Manierre.
E. J. Hasoley.
Alanson Trask.
Edward U. Lambert.
Daniel D. Lord.
Roberto Bliss.
Henry Day.
En caso de que una ó alguna de las personas arriba nom

bradas se negaran á servir, ó se probare que no eran elegibles, 
los Directores restantes pueden llenar la vacante ó vacantes.

La primera Junta de Directores inmediatamente después de 
la organización de la Compañía, se dividirá por suertes en cua
tro clases de 43 cada una. El plazo de la primera clase ter
minará al ñn de un año desde el 31 de Diciembre de 1859; el 
de la segunda, al fin de dos artos desde aquel tiempo; el de la 
tercera al ñn de tres años desde aquel tiempo» y el de la cuarta 
al fin de cuatro años desde aquel tiempo, y así sucesivamente 
en cada uno y cualquier año subsiguiente.

Una cuarta parto de la Juntado Directores se elegirán anual
mente en lo sucesivo como se previene en la sección siguiente, 
y conservará su cargo por cuatro años, ó hasta que sus suceso
res sean elegidos; pero cualquier Director será reelegible por 
elección.

Las vacantes que ocurran en los intervalos de las elecciones 
por fallecimiento ó renuncia pueden llenarse por la Junta del 
modo manifestado en las leyes especiales.

La elección anual de Directores se hará el primer miércoles 
del mes de Diciembre en la oficina principal de la Compañía 
en la ciudad de Nueva-York, y de ella se dará aviso 14 dias 
antes en dos de los diarios de la dicha ciudad. Los Directores 
serán elegidos por votación, y una pluralidad de votos hará la 
elección. La Junta de Directores nombrará tres Inspectores de 
elección, que serán tenedores de póliza sobre la vida de la Com
pañía, y el Presidente puede suplir cualquier vacante ocasio
nada por la omisión de cualquier Inspector para servir. En el 
caso de que deje de hacerse la elección en aquel día, los Direc
tores restantes cuyo tiempo de cargo no terminé entónces, ten
drán facultad para llenar las dichas vacantes.

En la elección de Directores, cada tenedor de fondos de la 
Compañía tendrá derecho á un voto por cada acción de fondo 
que posea, y tal voto puede darse en persona ó por poder. En 
cualquier tiempo, en lo sucesivo, la Junta de Directores, des
pués de dar aviso en las dos reuniones verificadas anterior
mente, puede por un voto de las tres cuartas partes de todos 
lós Directores disponer qne cada tenedor de pólizas sobre la 
vida que se halle asegurado por no ménos de 5.000 pesos fuer
tes, tenga derecho á un voto en la elección anual de Directores; 
pero tai voto se dará personalmente y no por poder.

La Junta de Directores tendrá facultad para declarar por 
ley especial qué número de Directores, no siendo menor de 
siete, constituirá un número suficiente para tratar los ne
gocios.

Art. 5.° Después de cada elección anual, la Junta de Direc
tores elegirá anualmente de entre su número un Presidente, 
y puede á su opeion elegir también un Vicepresidente. La Jun
ta de Directores puede también nombrar en cualquier tiempo 
un Presidente y un Vicepresidente para proceder temporal
mente cuando dichos empleados se hallen ausentes, estén inte
resados ó incapacitados de proceder. La Junta nombrará tam
bién un Secretario y aquellos otros empleados que juzgue que 
ee requieren y que conservarán su cargo mientras les parezca 
á la Junta de Directores.

Los Directores tendrán poder para establecer leyes especia
les, reglas y reglamentos para gobierno de los empleados y 
agentes y para la Administración de los negocios de la Com
pañía que no sean incompatibles con esta escritura, ó con la 
Constitución ó leyes de este Estado, y pueden reformar ó revo
car á su arbitrio tales leyes especiales, reglas y reglamentos.

Los Directores pueden determinar el tipo de prima y las 
cantidades que se han de asegurar por cualquiera vida y los 
plazos de tales seguros, y tendrán facultad para comprar, en 
beneficio de la Compañía, cualesquiera póliza de seguros, divi
dendos, ú otras obligaciones emitidas por la Compañía.

Art. 6.* El negocio de seguros de la Compañía se llevará 
bajo el plan de seguros mútuos.

Todas las primas sé pagarán en metálico. En caso de que 
cualquier tenedor de póliza deje de pagar cualquier prima que 
deba á la Compañía, ó infrinja cualquier otra condición de la 
póliza de seguro, la Junta de Directores puede declarar cadu
cada su póliza y aplicar todos pagos anteriores en beneficio de 
la Compañía.

Los empleados de la Compañía, dentro de 60 dias después 
de haber terminado los primeros cinco años desdé el 31 de Di
ciembre de 1859, y dentro de los primeros 60 dias de cada pe
ríodo siguiente de cinco años, mandarán que se imprima (to 
be struk) un balance de los negocios de la Compañía, que ma
nifestará su haber y responsabilidad, tanto actual como acci
dental, y también el exceso líquido, después de rebajar una 
cantidad suficiente para cubrir todos los riesgos pendientes y 
demás obligaciones. A cada tenedor de póliza se le acreditará 
una parte equitativa de dicho exceso. Después de fijada tal 
parte equitativa, se le aplicará á la compra de una cantidad 
adicional de seguro (pagadera á la muerte ó con la póliza 
misma), que exprese el valor por reversión de tai parte equita
tiva á aquel interés que los Directores designen, ó si cualquier 
tenedor de póliza lo encarga así, tal parte equitativa de exceso 
se aplicará á la compra de una anualidad á aquel tipo de inte
rés que los Directores designen, para aplicarse á la rebaja de 
sus premios venideros. En caso de fallecimiento, él importe 
pendiente del crédito de la parte asegurada en la formación 
del último balance precedente, como ántes se ha dicho, se pa
gará á la persona que tenga derecho á recibirlo, y la parte  
proporcional que le pertenezca equitativamente del exceso en 
la formación del balance próximo subsiguiente se pagará tam
bién cuando el mismo se haya fijado y deolarado. En el caso 
de fallecimiento de cualquiera parte asegurada ántes de pasar 
de algún período fiara la formación de balance, como antes se 
há dicho, la Junta de Directores puede disponer ¿qué parte (si 
hay alguna) de tal exceso se ha de pagar á tál persona.

Los empleados de la Compañía, dentro de los primeros 30 
dias después de terminar ios cinco años desde el 31 de Diciem
bre de 1859, mandarán que se haga un estado de balance gene
ral de los negocios de la Compañía, que estará abierto al exá- 
men de cualquier tenedor de póliza por espacio de 60 dias, du
rante las horas usuales de negocios. Dicho estado manifestará 
las cantidades recibidas durante los cinco años precedentes por 
primas, interés y anualidades, y también las cantidades paga
das durante el mismo tiempo por pérdidas, gastos y demás, y 
el saldo restante en Tesorería, juntamente con el modo de que 
se ha empleado el mismo.

Art. 7.° El año fiscal de la Compañía empezará el dia 1.* de 
Enero y terminará el dia 31 de Diciembre dé cada1 año.

Art. 8.° William Walker, Henry A. Hurlbut, [James Low, 
Thos A. Cummins, Peter Me. Martin y Henry G. Marquand se
rán comisionados para abrir libros para suscricion al fondo ca
pital en aquellas épocas y puntos que sean convenientes, y ten
drán los mismos abiertos hasta que se haya suscrito p’or com
pleto la dicha cantidad de 100.000 peses fuertes.

En testimonio de lo cual, nosotros, los individuos en corpo
ración que firmamos, hemos puesto aquí abajo nuestros nom
bres, hoy 3 de Mayo de 1859.=W illiam C. Alexander =*Wm. 
W alter.=  Henry Young.=Yrad H aw ley,= James L ów .=  Jas. 
M. Beebe.=Henry A. Hurlbut.=Thomas A. Biddle. =Behj. E. 
Bates.=Thos V. Smith.==W. Whilewsight. Jr.=W m. G. Lam- 
bert.=*=Wilmot W illiam s.=P. Me. Martin.==George H. Stuart.=» 
John Slade.=Henry J. Gardner.==Henry H. Hijde.=E. Spencer 
Milier.=S. R. Spaulding.=D. S. Gregory.=Stephen H. Phi- 
llips.=John Auchincloss.=4. M. Halsted.—H. S. Terbel.—T. S. 
Young.==Beunington F. Randolph.=^Geo. Talbot 01yphant.=* 
S. Frothengham, Jr.=*Henry B. Hyde.=Thomas a. Cummins.=« 
Henry G. Marquand.==MoSes A. Hoppock.=Geo. D. Morgan.=»
H. V. Butler.=*= Dwight Townsed.= Henry M. Alexánder.*=»Wi- 
lliam T. Blodgett.—Benj. F. Manierre.=E. J. Hauley.>=Mansou 
Traski.=Edward U. Lambert.—Daniel D. Lord,— Robert 
Bliss.=Henry Day.

Ciudad y Condado de Nueva York.-~Heñry B. Hyde, de di
cha ciudad, siendo juramentado en debida forma, dice que se 
halló presente á la firma de la antecedente declaración .y escri
tura de constitución por los arriba nombrados William C, Ale
xander, Wm, Walker, Henry A. Hurlbult, Henry G. Marquand, 
Daniel D. Lord, Thomas A. Cummins, Thos V. Smith, Héhry 
Day, Moses A. Hoppock, Wm. G. Lámbert, H. S. Terbell, J.M. 
Halsted, Robert Bliss, Edward W. Lambert, James Low, 
Dwhight, Townsend» H. V. Buller, Geo Talbot Olyphant, W il
mot Williams, E. J. Hawley, Benj. F. Manierre, William T. 
Blodgett, Henry M. Alexander, John Auchincloss, John Slade, 
P. Me. Martin, W. Whilewríght, Jr. Geo, D. Morgan, E. Spen
cer Miller, George H. Stuart, Benj. E. Bates, Alanson Trask, 
Thos A. Biddle, T. S. Young, Jas M. Beebe, S. Fronthingham 
Jr., Henry J. Gardne, Sthephen, H. Phillips, S. R. Spaulding, 
Henry H. Hyde, John T. Moore y Henry Jamg, y los viófirmar 
las mismas.

Y los arriba nombrados Benninghton F. Randolph; D. S. 
Gregory é Irad Hawley le confesaron que habían firmado las 
mismas, y que las de arriba son sus firmas.=>=Henry B. Hyde.

Jurado ante mí hoy 9 de Mayo del año deí Señor 1859; y el

dicho Henry B. Hyde me confesó á mí que había firmado las 
mismas.«=«Thos L. Thornell, Comisionado de escrituras.

Estado de Nueva-York.—Oficina dei Procurador general.-—- 
Albany 10 de Mayo de 1859.

Certifico por la presente que he examinado la adjunta escri
tura de La Equitativa,, Sociedad de seguros sobre la vida, de los 
Estados-Unidos, y que hallo que ha de hacerse en conformidad 
con lo que requiere la ley titulada: Ley para disponer acerca 
de la incorporación de Compañías de seguros sobre k  vida y la 
salud y con relación á agencias de tales Compañías, sanciona
da el 34 de Junio de 1853 y enmiendas á la misma, y que no es 
incompatible con la Constitución ni las leyes de asís 'Estado ni 
de los Éstados-Unidos.«Lyman Tremain, Procurador gene
ral.=■* Al honorable S. E. Clurch, Inspector.

Certificado de autorización.--Estado de Nueva-York.—Ofi
cina del Inspector.—Albani 35 dé Julio de 1859

Per cuanto La Equitativa, Sociedad de seguros sobre la vi
da, de los Estados-Enidos, establecida en la ciudad de Nueva- 
York, ha cumplido todas las disposiciones del capítulo 483 de las 
leyes de 1853, que disponen acerca de la incorporación de Com
pañías de seguros sobre la vida y la salud, y ha depositado en 
poder del Inspector del Estado de Nueva-York 100.000 pesos 
fuertes de fondo de 5 por 100 de los Estados-Unidos, en cunr- 
plimiento de la ley ya dicha.

Ahora, por lo tanto, yo Sanford E. Curch, Inspector de! Es
tado de Nueva-York, certifico por la presente que la dicha 
Compañía ha cumplido la dicha ley, y ha depositado en mi po
der el importe de las fianzas que requiere la ley, está autoriza
da en debida forma p^ra archivar éste y los demás documentos 
adjuntos al mismo en la oficina del Secretario cíe! Condado de 
la ciudad de Nueva-York, para empezar el negocio de segürós 
según se dispone erf su dicha escritura de constitución.

En testimonio de lo cual he firmado aquí abajo mi nombre 
y mandado que se fije el sello de mi cargo, el día y año ántes 
dichos.=P. Phelps, Diputado Inspector.

Estado de Nueva-York. —Departamento de Seguros.— Yo 
Charles G. Fairman, Superintendente del Departamento de ‘Se
guros del Estado de Nueva-York:

Certifico por la presente que he comparado la adjunta, co
pia de la declaración y escritura de constitución de La Equita
tiva, Sociedad de seguros sobre la vida/de los Estados-Unidos, 
juntamente con el certificado del Procurador general y el cer
tificado final fdel Inspector, con los originales archivados en 
este Departamento y que la misma es un traslado exacto sa
cado de ello, y del total de dichos originales.

En testimonio de lo cual, he puesto aquí abajo m i firina y 
fijado mi sello de oficio en la ciudad de A lbany, hoy i 7 de 
Agosto del año del Señor 1883.=*Charles G. Fairman, Superin- 
tendente.=«Lugar gg del sello.

Estado de Nueva-York. — Ciudad y Condado de Nueva- 
York.=*Yo Charles Nettleton, Notario público del Estado de 
Nueva-York, comisionado y juramentado en debida forma,.y 
residente en dicha ciudad de Nueva-York: ¿

' Cértificó por la presente que conozco la firma de Charles ^  
Fairman, Superintendente del Departamento de seguros del Es
tado de Nueva-York, y  el sello mayor de aquel Departamento 
que he examinado la firma de arriba deí dicho Charles G. Fair
man, Superintendente, como ántes se ha dicho, y la impresión 
tinida á ella del sello mayor del Departamento de Seguros del 
Estado de Nueva-York, y certifico por la presente, después de 
tal examen, que la dicha impresión es la del sello mayor del 
Departamento de Seguros del Estado de Nueva-York, y que la 
firma de Charles G. Fairman, como tal Superintendente, pues
ta en el certificado de arriba, como ántes se ha dicho, creo que 
es la firma verdadera de dicho Charles G. Fairm an, y que en
tera fé y crédito sé debe á Sus documentos oficiales.

Dado bajo mi firma y sello de Notario , hoy 18 de Agosto 
del año del Señor 1883.=Charles Nettleton, Notario público 
para el Condado de Nueva-York, en Nueva-York» L u gar®  
del sello.

Copia del castellano.—Visto en este Consulado genepal $e 
España. Bueno por la legalización de la firma y sollo de Místér 
Charles Nettleton, Notario público de esta ciudad.

Nueva-York 18 de Agosto de l883.=riPor el Cónsul general, 
el Vicecónsul, Manuel de la Cuevai==Derechos 30 pesetas.— 
Lugar gg del sello.

Continúa la traduccion.=A un lado dicQ.=Estado de Nueva-  
York.=*Departamento de Seguros.-^Copia certificada de la de
claración y escritura de constitución de La Equitativa, Sociedad' 
de Seguros sobre la vida, de los Estados- Unidoso

•El Jefe de lá Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado:

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha de una escritura en inglés, que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 3 de Octubre de 1883.—Manuel de Labrad-Dere
chos 88 pesetas con arreglo al Arancel.==Regis£rada folio 43 
vuelto 584.=1883.—Hay un sello.

Leyes especiales reformadas el 36 de Julio de 1883.

1. Cada año se tendrán juntas fijas de los Directores, el úl
timo miércoles de Enero ó el primer miércoles de Febrero, se
gún designe de una á otra vez la Comisión de Hacienda, y los 
cuartos miércoles de A bril, Julio y Octubre , y el Presidente 
dará un infórme de los negocios de la Sociedad durante el tri
mestre económico próximo precedente, manifestando particu
larmente los contratos que se han hecho, las cantidades,de di
nero que se han recibido, y en qué concepto, el modo en que 
las mismas se hayan invertido ó pagado y la cantidad que 
queda disponible, igualmente las cantidades que se deben y ro 
se han pagado. Éste informé contendrá también una hoja de 
balance que manifieste los ingresos, desembolsos, empleos de 
fondos, los seguros nuevos y pendientes, los seguros termina
dos por vencimiento, compra ó caducidad y todos los porme
nores necesarios jpára formar un estado general de la situación 
de la Sociedad al cerrarse el dicho trimestre. Habrá también 
una junta anual para la elección de un Presidente, de un Vice
presidente y de las Comisiones,permanentes en la junta tri
mestral de Enero ó Febrero de cada año. Las actas de la junta 
las llevará el Secretario , qué procederá como Secretario de la 
junta.

3. Los empleados de la Sociedad serán un Presidente, un 
Vicepresidente, un segundo Vicepresidente, un Secretario y jan 
actuario. Lá junta puede también elegir un Secretario auxiliar.
; 3. El Presiden té'puede convocar á su arbitrio una reunión 

especial de los Directores: convocará también una reunión es
pecial siempre que cinco de los Directores le pidan por escrito 
que lo haga así. Todas las juntas especiales y fijas se convoca
rán enviando un aviso escrito ó impreso á cada Director; pero 
en ninguna junta especial se empezará ni aprobará ningún 
negocio más que el citado en el dicho aviso, á m én o s qúéise^ 
con el consentimiento de una mayoría del t o t a l  de la junta, 
expresados por sus votos en t$l reunión.
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4. Nueve Directores constituirán un número suílciepte para
tratar los negocios. f

5. Las vacantes en la Junta ae Directores se llenaran en la 
reunión inmediata ó en una siguiente después que se haya de
clarado tal vacante, y  en una reunión siguiente á aquella en 
que so hace el nombramiento de una persona para llenar dicha 
vacante ó en la elección anual por los tenedores de fondos. Las 
vacantes en cualquiera de las Comisiones permanentes pueden 
llenarse en cualquiera reunión regular de la Junta.

6. El Presidente, si se halla presente, presidirá en todas las 
reuniones de los Directores; será eco offieio  indivi :uo de todas 
las Comisiones permanentes. Asistirá también á la reunión da 
cualquier comisión especial cuando lo requiera el Presidente.

E l Presidente tendrá la Dirección general y la Superinten
dencia délos negocios de la Sociedad, y dará un informe á la 
misma en cada reunión fija de los Directores, y tal informe se 
colocará en el registro y se copiará en las minutas.

El Presidente nombrará todos los dependientes y d^más 
empleados no nombrados por la Junta de Directores, con suje
ción á la aprobación de la Comisión de Hacienda.

7. E l Vicepresidente y el segundo Vicepresidente acompa
ñarán al Presidente, y siempre que el Presidente se halle au
sente enfermo ó no esté en estado de llenar los deberes de su 
caro-o el Vicepresidente, ó en ausencia del Vicepresidente, el 
seo-undo Vicepresidente, llenarán todos los deberes de y ejer
cerán todas las facultades conferidas al Presidente. ■

Será obligación del Vicepresidente (y en ausencia del vice
presidente será obligación del segundo Vicepresidente) inspec
cionar todas las cuentas y mandar hacer todos los estaños-He 
las mismas que requiera la Junta ó sus Comisiones o el Presi
dente- hacer que se hagan asientos^exactos de todo el metálico, 
talones ó fianzas recibidas y también de todas las cantidades 
de dinero giradas, pagadas completamente ó desembolsadas y  
tomar recibos de las mismas, de quién y para qué se han reci
bido, á quién y por qué se han pagado, y  una cuenta exacta del 
empleo de fondos, fianzas y bienes que estará de manifiesto en 
todo tiempo al exámen de la junta ó de cualquier Director.

8. El Secretario y  el Secretario auxiliar conservarán el 
cargo miéntras le parezca á la Junta, y cumplirán sus deberes 
bajo la dirección del Presidente. En ausencia del Secretario, el 
Secretario auxiliar llenará sus deberes hasta que se ordene 
otra cosa.

9. El Actuario de la Sociedad conservará su cargo miéntras 
le parezca á la junta. Hará cálculos y tablas para el uso pre
sente y futuro de la Sociedad, con sujeción á la aprobación del 
Presidente; examinará la parte de seguros de los estados tri
mestrales y anuales; reunirá y pondrá en orden datos, libros, 
documentos, tablas y  estados oficiales del negocio de seguros y 
anualidades sobre la vida para uso de la Sociedad, y llevará á 
cabo aquellos otros actos convenientes que requiera la Junta, 
sus Comisiones ó el Presidente.

40. Será obligación de los examinadores médicos residentes 
asistir diariamente, durante las horas de negocios de Ja Socie
dad, á las oficinas de la misma, para hacer exámenes persona
les de las personas que se presentan por seguros ; para exam i
nar los informes de Médicos, agentes y demás sobre peticiones 
de seguros; nombrar todos los examinadores médicos locales y 
de otro modo inspeccionar el departamento médico de la Socie
dad con sujeción á la aprobación del Presidente.

Pero no se expedirá ninguna póliza sin la concurren ia de 
uno de los examinadores médicos residentes y uno de los em
pleados activos, á no ser que el Presidente, Vicepre idente, se -

fundo Vicepresidente, Actuario y Secretario, ó cualquiera dos 
e ellos confirmen peticiones que los examinadores locales ha

yan aprobado antes. Los examinadores médicos residentes ayu
darán á recoger y ordenar todos los hechos y datos relaciona
dos con las estadísticas sobre la vida en este y otros países, y 
la experiencia de la mortalidad de la Sociedad^ y llevarán á 
cabo todos los demás actos convenientes que requiera la Junta, 
sus Comisiones ó el Presidente.

di. Los empleados de la Sociedad tendrán facultad de ne- I 
gociar contratos para seguros sobre la vida, y para anualida
des y todos los demás contratos necesarios para la Sociedad en 
la  dirección de sus negocios en conformidad con las reglas y 
reglamentos de la Junta que por tiempo hubiere. Todos estos 
contratos serán firmados por el Presidente, el Vicepresidente, 
el segundo Vicepresidente, ó uno de el i os, con el Actuario, el 
Secretario, el Secretario auxiliar, el Presidente de la Comisión 
de Hacienda ó uno de ellos.

42. El sello de la corporación estará al cuidado del Presi
dente que tendrá la facultad de fijarle en los contratos de se
guros y anualidades, en los poderes para la trasferencia de 
fondos ó para el cobro de dividendos, en certificados que reco
nozcan el pago de hipotecas, en asignaciones de hipotecas en 
las que el importe total que se deba sobre las mismas se haya 
pagado, ó en cualquiera instrumento por escrito que tenga 
autoridad para otorgar y cuando esté encargado por la Comi
sión de Hacienda ó por la Comisión de bienes raíces é hipote
cas, en recibos de parte de bienes hipotecados y en escrituras 
trasfiriendo bienes raíces.

43.  ̂El Presidente, los Vicepresidentes, el Actuario, y  el Se
cretario y el Secretario ¡auxiliar, darán una obligación ú obli
gaciones por el fiel cumplimiento de sus cargos de aquel im
porte y con aquellas seguridades que apruebe la Comisión de 
Hacienda. Cada obligación así tomada se extenderá de modo 
que quede en vigor hasta que otra obligación ú obligaciones se 
sustituyan ó aprueben por la Comisión de Hacienda, y tai obli
gación ú obligaciones, después de cada elección anual, se so 
meterá á la aprobación de la dicha Comisión.

La Comisión de Hacienda puede también pedir una obliga
ción oficial de cualquier otro empleado, dependiente ó agente 
de la Sociedad, con aquella multa y  con aquella seguridad que 
juzgue con veniente.

14. Habrá cinco Comisiones permanentes de Ja Junts, á sa- 
oer: (1) Una Comisión de Hacienda; (2) Una Comisión de agen
c ia s ;^ ) Coa Comisión de seguros; (4) Una Comisión de cuen- 
tas, (o) y una Comisión de bienes raíces é hipotecas. Estas Co
misiones se elegirán anualmente por votación, y  conservarán 
sus cargos hasta que se nombren sus sucesores.

15. La Comisión de Hacienda estará formada de ocho Di
rectores y el Presidente (cinco de los cuales serán un número 
suficiente), los que vigilarán y dirigirán todas las imposiciones 
de fondos temporales y  de otro modo que se hagan de los fon
dos de la Sociedad y el modo de que se han de llevar las cuen
tas, y pueden encargar el cambio de inversiones ó fianzas, y 
todos los asuntos relacionados con las rentas y gastos de la 
Sociedad; examinarán por sí mismos ó por sus Subcomisiones 
todas las cuentas, y examinarán y comprobarán con el talón 
los pagos en metálico con los comprobantes, y harán aquellas 
otras cosas que correspondan á una Comisión ejecutiva y de 
Hacienda, y guardarán m inutas de su gestión.

16. La Comisión de seguros estará compuesta de cinco Di
rectores (tres de los cuales constituirán un número suficiente), 
que consultarán y  deliberarán con los empleados en todos los 
asuntos relativos á seguros y al ajuste y  pago de reclamaciones 
Por pérdidas; no se pagará ninguna pérdida sin la aprobación 
ue esta Comisión.

17. La Comisión de agencias estará compuesta de cinco

Direefórt^ (tres de los cuales constituirán Un número suficien
te), qU6 consultarán y deliberarán con los empleados en todos 
los asun tes  rfeiStivos al nombramiento, a&fflíííistracion y d e s 
titución de agentes y su compensación, y unidrán poder para 
nom brar y destitu ir  agentes y fijar su compensación.

18- La Comisión de cuentas estará compuesta de cinco Di
recto» es (dos de los cuajes constituirán un número suficiente), 
que examinarán y revisarán todas las cuentas, recibos y nagJs 
no revisados por Ja Comisiom de Hacienda.

19i La Comisión de bienes raíces é hipotecas estará com 
puesta de tres Directores, tocos los cuales serán al mismo tiempo 
individuos de Ja Cornision de Hacienda, y uno de ellos será el 
Presidente de la Comisio'i ele Hacienda, los que. dispondrán con 
respecto á la cancelación fie hipotecas y á la  administración y 
venta de los bienes raíces que va jan  á poder de la Sociedad, y 
dispondrán de bienes hipotecados, y darán  informes de sus 
procedimientos á la Comisión de Hacienda en sus reuniones 
regulares.

El Presidente firmará y fijará el sello de ia Sociedad en 
aquellas trasferencias, arriendos ú otros ins trum entos re la ti -  j  

vos á bienes raíces que encargue Ja dicha Comisión de bienes ¡ 
raíces é hipotecas. j

20. Se llevarán minutes  en forma regular de las actas de j
cada Comisión en libros provistos á este efecto, y se leerán en i 
cada reunión regular de los Directores. '* j

Todo in f irm e de una Cornision permanente ó especial qu® ! 
no se anote en las inmutas de una Comisión permanente, será • 
por escrito, y estará  firmado por la Comisión ó por su P res i-  ! 
dente. ¿ |

21. No se per mi lira que quede sin pagar por más de 30 filas !
ningún interés sobre ninguna obligación ni hipoteca á la So- i 
ciedad, sin que el Presidente disponga que se cancele ó dem an- ! 
de, á ménos que Ja Comisión de Hacienda autorice una  dila
ción mayor.

22. La Ju n ta  de Directores, en su última reunión fija ántes 
de la elección anual de Dir .ctores , nombrará  tres Inspectores 
de elección, y en caso de que cualquier Inspector deje de asis
tir, el Presidente tendrá poder para llenar tal vacante. En caso 
de que no se celebre dicha reunión fija , el Presidente convo
cará una reunión especial para el objfuo y dicho, de que se dará 
aviso especial. Dicha reunión especial se celebrará por lo m é
nos 46 dias ántes de hacerse tai elección.

23. No se expedirá n inguna póliza por una sola vida por 
un a  cantidad mayor de 60.000 pesos fuertes.

24. No se considerarán válidos ningunos pagos del capital 
de las obligaciones más que los que se hagan bajo recibo del 
Presidente, el Vicepresidente, el segundo Vicepresidente, ó uno 
de ellos con el Actuario, el Secretario, oí Secretario auxiliar, el 
Presidente de la Comisión de Hacienda ó uno de ellos, y este 
recibo se incorporará en (a escritura corno parte del contrato.

25. Todas las imposiciones ó ventas de fondos ú obligacio
nes se h a rán  en nombre de la  Sociedad con poder por parte del 
Presidente. Vicepresidente, del segundo Vicepresidente, ó uno 
de ellos con el Actuario, el Secretario, el Secretario auxiliar , el 
Presidente de Ja Comisión de Hacienda ó uno de ellos para h a 
cer las trasferencias á nombre de la Scc edad.

26. Ningún Director ni ninguno de sus empleados ni otra 
persona á su servicio recibirá n inguna comisión ni compensa
ción directa ni indirectamente por procurar ni facili tar emprés
ti tos de la Sociedad. Y no se harán  ningunos empréstitos sobre 
escritura y obligación á los Directores ni á los empleados ele
gidos ó nombrados por la Junta.

27. Antes de que se haya pagado cualquiera cantidad por 
préstamos autorizados sobre bienes raíces, el Presidente recibi
rá  la obligación otorgada en debida forma, una póliza de segu 
ros satisfactoria (cuando se requiere seguros contra incendios) 
y el certificado del Abogado ó consultor de la Sociedad de que 
el tí tulo es válido y no tiene cargas, y que la hipoteca está 
otorgada y librada en debida forma.

28 Al terminar cada año fiscal, las cuentas y b'enes de la 
Sociedad se examinarán  por una Comisión, especial de cinco 
Directores, la mayoría de los cuales no formará p an e  de Comi
sión de Hacienda, y cuyo informe se colocará en las minutas .

29. Las leyes especiales no se variarán  ni enmendarán, ex
cepto en una ju n ta  especial, convocada con este objeto, ó en 
cualquier ju n ta  regular siguiente á la ju n ta  en que se dió aviso 
de tal intención.

30. Estas leyes especiales tendrán efecto desde la fecha de 
la adopción de las mismas.

Las Comisiones existentes continuarán procediendo con las 
facultades y obligaciones que aquí se previenen hasta  que sean 
nombrados sus sucesores .=Fin .

Yo, George YV. Phillips, Actuario de La Equitativa, Sociedad 
de seguros sobre la vida, de los Estados-Unidos:

Certifico por la presente que la copia ad junta  de las leyes 
especiales de dicha Sociedad es una copia exacta de la to ta li
dad de las leyes especiales que ahora rigen la Sociedad.

E n  testimonio, mi firma y sello de dicha Sociedad, hoy 18 
de Agosto del año del Señor 4882.=  G. YV. Phillips.=*Lugar gg 
del sello.

Estado, ciudad y Condado de Nueva-York. — Sépase que 
hoy 22 de Agosto del año del Señor 4882, ante mí Charles 
Nettleton, Notario público del Estado de Nueva-York, para el 
Condado de Nueva-York, residente en dicha ciudad de Nueva- 
York, compareció personalmente G. W. Phillips, Actuario de 
La Equitativa, Sociedad de seguros sobre la vida, de los E s ta 
dos-Unidos, conocido personalmente de mí como tal, el que 
siendo juram entado en debida forma por mí, declaró y dijo 
que residía en la ciudad de Nueva-York, Nueva-York, que era 
el Actuario de dicha Sociedad, que conoce el sello de corpora
ción de dicha Sociedad, que el sello fijado al pié del antecedente 
ins trum ento  es ta l sello de corporación, que se fijó así en el 
mismo por órden de la Jun ta  de Directores de dicha Sociedad, 
y  que habia  firmado su nombre en el mismo por igual órden, 
como Actuario de dicha Sociedad La Equitativa, Sociedad de 
seguros sobre la vida, de los Estados-Unicos.

En testimonio de lo cual he puesto aquí abajo mi firma y 
fijado mi sello de oficio hoy 22 de Ag sto del ano del Se
ñor 4882.=Charles Nettleton, Notario público de Nueva-York.

Estado de N ueva-Y ork .=C ien to  diez y siete Broadmay, 
ciudad de N u e v a -Y o rk .= L u g a r  ¡jjg del sello.

Copia del castellano.— Visto en este Consulado general de 
España: Bueno por legalización de la firma y sello de M. Charles 
Nettleton, Notario público en esta c iudad .= N ueva-Y ork  22 de 
Agosto de 4882 .=Por el Cónsul general, el Vicecónsul, Manuel 
de la Cueva,=Derechos 20 pesetas.~=Artículo 43 3 .= L ug ar  
del sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado: .

Certifico que Ja antecedente traducción está fiel y  literal
mente hecha de unas leyes de la Sociedad en inglés que al 
efecto se me han exhibido.

Madrid 3 de Octubre de 1882.=M anuel de Labra.
Derechos 64 pesetas con arreglo al Arancel. Registrado fo

lio 42 vuelto 684, 4882.=H ay un sello.

Al iñárgeri dice: Estado de N u é ú f r i ^ - ^  dentro: DepaiÜ  
tomento de {juros.—Albany 47 de Agosto qC 4882.—-Yo C har
les (L Fairman, .Superintendente del Departamento de seguros 
del E s tado  de Nuevá York:

C e r t i f i c o  por la presente que La Equitativaf Sociedad de se
guros sobTe la vida,- yitG en ¡a ciudad de Nueva-York, Sü el 
estado de E a t t a - York, eUá organizada en debida forma, en 
virtud de Jas leyes de e/fie Estado, y está autorizada para  em i
tir pólizas y iraíov negoU.os como una Compañía de seguros 
sobre la vida, con un cap? tal completamente cagado de cien 
mil pesos fuertes (190.000).

En testimonio de io cuaí l i e  firmado aquí abajo mi nombre 
y fijado mi sello de oficio en Ja Hudad d*? Albany hoy 47 de 
Agosto de 4882.==Ohriries G. Faúrman, S u p e r in te n d e n te .= L u -  
gar del sello.=Estark) de Nuova-York.

Ciudad y Condado de .Nueva-Yor*.-—Yo Charles N ettle ton  
Notario público del Estado de Nueva-York, comisionado y  j u 
ramentado en debida forma,, y residente en dicha ciudad, de 
Nueva-York:

Certifico por la  p resen te^u e  conozco-la firma de GharmsfiG. 
Fairman, Superintendente del Departam ento de seguros dt d 
Estado de Nueva-York, y el 3cllo m ayor de aquel LNpartamsn- - 
to; que he examinado la firma de a rr iba  del dicho Filarles G. 
Fairm an, Superintendente . como ántes se ha dicho, y ia im ~  
presl m unida a ella del sedo mayor del Deparíi .ment>de segm-* 
ros del Estado de Nueva-Y<.rkv ■ certilico pee la. pr es evite, des—- 
pues de tal examen, que Ja d k h a  impresión es L del sei:i> 
m a y o r  del Departamento ue seguros Del Estado de N u e v a -  
York, y que ia firma de Cha Ufes G. F a irm a n ,  como ve, i S u 
perintendente, puesta en el certificado de arriba, como ántes- 
se ha dicho, creo que es la firma verdadera de dicho Charles G.. 
Fairm an, y que entera fé y crédiúo se debe á sus documentos- 
oficiales.

Dado mi firma y sello de Notario hoy dia 4 3 ñ e  Agosto del 
año del Señor 4882.=Charles Nettleton, Notario público para  el 
Condado de Nueva-York en N u ev a-Y ork .= L u gar  Q3 del sello.

Copia del castellano.— Y isto e n  este Consulado general de 
España, Bueno por legalización en la firma y sello de Mist-er 
Charles Nettleton, Notario público en esta ciudad.

Nueva York 18 de Agosto de 4882.= P o r  el Cónsul general, 
el Vicecónsul, Manuel de la Cueva.=Derechos 20 pesetas.--= L u 
gar 93 del sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio do 
Estado:

Certifico que la antecedente traducción está fiel y l i te ra l
mente hecha de una  certificación en inglés que se me lia exh i
bido para este efecto.

Madrid 3 de-Octubre de 4882.=Manuel de Labra.-—Dere
chos 42 pesetas cón arreglo al Arancel.—Reg. folio 42 vuelto, 
número 684, 1882. = H a y  un sello.

ESCRITURA DE PODER.

Sepan todos por estas presentes que La Equitativa, Sociedad 
de seguros sobre la vida, de los Estados-Unidos, corporación 
incorporada en v ir tud  de las leyes deL Estado de Nueva-York, 
deseando establecer una oficina sucursal en el Reino de E spa
ña  para mayor conveniencia de sus tenedores de pólizas espa - 
ñoles, y para la extensión de su negocio en dicho Reino, por 
estas presentes hace, constituye y nombra, á Juan Angel Rosi
llo, Abogado de Madrid, por su verdadero y legítimo apodera
da en y para el Reino de España, estando dicha oíieina sucur
sal de la Sociedad en la dicha villa de Madrid, y siendo dicho 
Juan  Angel Rosillo eí Director ó Gerente de dicha Soc-edad en 
España, con pleno poder para cumplir los requisitos legales del 
Gobierno español al establecer tai agencia, y para recibir y r e 
conocer diligencias en todos los litigios y procedimientos con
tra  dicha Sociedad en España, por cualesquiera responsabilida 
des en que haya incurrido la Sociedad y para dirigir allí t i  ne
gocio de la agencia en todos sus actos, para nom brar y desti
tu i r  agentes, dependientes y otros empleados, para procurar 
pet.ciónes de seguros sobre las vidas d« los individuos y en 
viar los mismos á la Sociedad para su acción, para recogerp ri-  
mas sobre seguros y para hacer y llevar á cabo todo, y cual
quier acto que sea necesario hacer en cuanto esté legalmente 
facultado por los contratos existentes ó tí tulos de nom bra
miento, y las instrucciones que le dé de una á otra vez por e s 
crito la Sociedad. Se revocan por la presente todos los poderes 
concedidos hasta  ahora para España.

En testimonio de ln cual la dicha Seciedai ha fijado su sello 
de corporación al pié de estas presente-, y ha  mandado que las 
firmen su segundo Vicepresidente y Actuario en la ciudad de 
Nueva-York, en el Estado de Nueva-York, el d :a 18 fie Agosto 
del año del Señor i882 .= Sarauc l Borrow, segundo Vicepresi- 
dente.=-=G. W. Píiillips, Actuario.

Estado de N u eva-Y ork .— Ciudad y Condado de Nueva- 
Y ork.—Sépase que hoy 18 de Agosto del año del Señor 4882, 
ante mí Charles Nettleton, Notario público del Estado de Nue
va-York, en y para el Condado de Nueva-York, residente en 
dicha ciudad de Nueva-York, compareció personalmente Sa
muel Borrow, segundo Vicepresidente de La Equitativa,  Socie
dad de seguros sobre la vida, de los Estados-Unidos, y G. YV. 
Phillips, Actuario de la misma SocLdad, conocidos respectiva 
y personalmente de mí como tales, los que siendo ju r a m e n ta 
dos separadamente y en debida forma por mí, declararon y 
dijeron que el dichoDSamuel Borrow residió, en la ciudad do 
Nueva-York, Nueva-York; que el dicho G. YV. Phillips ta m 
bién residía en la ciudad de Nueva-York, Nueva-York; que el 
dñ h o  Samuel Borrow era el segando Vicepresidente, y el dicha 
G. YV. Phillips era el Actuario de la dicha Sociedad; que cono
cían el sollo de corporación dr L  d kh  Sociedad; que el sello 
fijado al pié dei (Leum *?-to nUwnc w mi seno de corpo
ración, que se fijó así en él por órden de la Jun ta  de Directores 
de dicha Sociedad, y que ellos, los dsicL s Samuel Borrow y 
G. Vvr. Phillips, fi rmaron sus nombres en el mismo por igual 
órden como segundo Vicepresidente y Actuario de dicha Socie
dad respectivamente.

Y los dichos Samuel Borrow y G. W. Phillips, como tales 
segundo Vicepresidente y Actuario arriba mencionados, me 
confesaron además que hablan otorgado el dicho instrumento 
por ser el acto y escritura libre y voluntaria de e l l o s y  por ser 
el acto y escritura libre y voluntaria de dicha Sociedad para 
los usos y objetos en él expresados.

1 E n  testimonio de ío cuál he puesto aq Y  Y a  jo mi firma y 
fijado mi sello de oficio hay 48 de Agosto del año del Se
ñor 4882.=Charles Netlleton, Notario público de Nueva-York, 
Estado de Nueva-York, 117 Broadway, ciudad de NutYa- 
York.==Lugar gg del sello.

Copia del castellano,—Visto en este Consulado general de 
España. Bueno por legalización de la firma y sello de Mr. Char^ 
les Nettleton, Notario público en esta ciudad,

Nueva-York 48 de Agosto de 4882.^=Por el Cónsul general* 
el Vicecónsul, Manuel de la Cueva.=^Derechos 20 pesetas, &£* 
tículo 433.=*Lugar del sello,
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E l  Jefe de la  In te rp re ta c ió n  de Len g u as  del M in is te rio  de
Estado: . A, _ , . . .  .

Cortiñco que la  antecedente traducció n  esta fiel y lu c ra * -  
m ente hecha do un poder en inglés que a l efecto se m e ha e x -

1 ó '  d ,‘t a ir e  de 18 8$.== M anuel de# Labra.«Dere-
ehorvJB - 1 ',c- ce > arreglo al Arancel.-=Registrado^ folio %4
vné,Uo ú i8<ve = lla y  na sello que dice: Ministerio de
Estado ' - ' ' cIlic:c' í de Lenguas. X —-577

B o l s a  d e  M a d r i d

C e th , '0E n  V A L  d n  d ía  9 de N o v ie m b re  de 188%, co m p a ra d a  con
%, del //.■;. a n r e n o r .

CAMBIO A h CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. = = = = =  «  ~ = _
Día 3. Dia 9.

Renta perpétua al 3 por 100 interior  28‘w  7 4,2

á p la z o . 28*45 »
pequeños. » 28'40

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por ?00 ín ieriom  .............-   6T So 6ü 40-50-^0-25

nopw&Hcado. 65*40 »
ó plazo . 65*60 »

pC(ífíeSo5. 65*50 65*35
Idem id. al 4 por 4 00 exterior.. . .  L  . . . . .  64*90 64*85-90-75-80
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 1 0 0 . . . . .     - • ?b45 78*50-55-45-40
no publicado. 78-40 *

pequeños. 78*50 78*55-40—80—70—50
Ciileíes hiDCtecarios de la isla de C u b a ... 99‘40 99*i 0-45-40
Acciones \el Banco de España  f 44 5 0[0 495 <OpO
Idem del Banco de Castilla.  ............   | ® 1o6 50 fin cor.
Idem de; hunco A gtkola do España 1 » »

^arabios oflrlales sobra plazas Aei Reino.

UA.NO. BENEFICIO. PAÑO. BENEFICIO.

Albacete. . . .  par,, * Logroño. .  c. par. »
Aleo y  » U[4 i Lorca.. . . . . .  par. »
A licante... . .  par, » [Lugo....................  par. »
A lm e r ía ... .. par. , » " M á la g a .. . . . .  » 4 ¡8
A v ila ,  '¿\H » Murcia   par. »
Badajoz  4 ¡8 » O re n s e ...... par. »
Barcelona... par. » O v ie d o .... .. » RS
B é ja r . . . . . . .  4{S » F a le n c ia ... . par. »
B d b a o . . . . . .  par. Palma M a lí/ par. »
Búnros.  par. » Pam plona... 4p »
Oáceres  4f4 » Pontevedra. par. »
C á d iz . . . . . . .  4 [8 » Reus..................... » 4(4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 4[8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Cdrdoba . . . .  par. » Sta.CruzTfe. » RS
C o ru ñ a .. . , .  » R8 S an tia g o .... par. »
Cuenca  par, » Segovia  par. »
F e rro l  4 [8 » Sevilla  4t 4 »
G e r o n a . , . . .  par. » S oria   4j2 »
G ijon  par. » Tarragon a .. par. »
G ra n a d a .,.. 4{4 » Teruel  par. »
Guadal ajara. par. » Toledo  4j8 »
Haro...................  » Hs Tudela  4 [2 »
Ilu s iv a   » í p8 Valencia  » L 3
H u e s c a ...... par. » V allad o lid ... par. »
Jaén..................  par. » Vigo^  » R 4
Jerez Front/ par, » V itoria   par. »
L e ó n .,. .  par. y> Zamora  par. »
Lérida ............. par, » Zaragoza.... 4f8 *
,.B;aíos. , . .  » 1f8 .

Bolsa  extranjeras.
P A R Í S  8  DE N O V I E M B R E ,

( 3 por 100 exterior  á $7 1[2,
i 3 por 4 00 in terior   á *

Landos españoies. . .  ! Deuda perp. al 4 por 100 á 63*25.
i Idem amort. al 2 por 400 ext. á »
( Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  á 498*75.
r . i £  i 3 por 4 00  á 80*60.f  o ;w,« franceses. •• j 5 p o r m   á 14 4'85.

Consolidados ingleses.........................................  á 4 02 4¡2 .

C :% ,.oúios oücíales sobre plazas.extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*4 5.
París, á 8 días vista, ir., 4*94.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
Do loo parteo remithíoo por la MnUrdDracion principal de 

SF-taderoi:- -AlPc /r  roDocrvención del Mercado de granos y V i- 
süe -ie paUcía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vae , 1 * » i i '33 pesetas el kilogramo.
-aean da car m « u L 33 á i ‘4-1 pesetas el kilogramo,
i 'o -  l ;  i o “ n , - Al íx d  ib) orantes c.i k ilo g ra m o .
Dieni de cok * < , -  k  á l'G 7 : a^.l m el k ? lóg ren lo .
Idem de oveja » e 1 a DS8 pcsecné el ki-ógranto.
Despojos be c ’ < e 1*10 á 1*¿Ü pesetas ei kilógramo.

^  i ), . s -vd esetas el kilógramo.
Tc^ A i c i i p setas el k iló g ra m o .

u u  > <h a £ 18 pesetas el k ilóg ra m o .
_  -y * t r «0 f , k ilóg ra m o. 

n , r t̂ > el k ilo g ra m o ,
t; N  n  e i t ío  ei k ilog ra m o .

r * < <■ r <» , .tas el k iló g ra m o .
u 1 3 ! 3 > o* k iló g ra m o ,
} f t  ̂ f l o  el k ilog ra m o .

0 i i o  * > as el k ilog  ram o,
p  M  i i ) i) < ) péselas el k ilog ra m o .

[ Ui , t « j ¿ )* 3 pesetas el k ilo g ram o ,
i k » 0 07 a O* 3 êst.tas el kilógramo,

1  ̂ < -1 k ilógram o.
, < r 0 r O l h "otas el kilógramo.

v & , <* Vo j s] litro y á 13*50 el decilitro.
- f , ’ ««as el litro y de 7 á 8 el decalitro,

h , rr r "T u‘d; p ssh&s el litro y de 6W  á 7*50 el 
r-c ro

1 r-g > k fio medio), á 33*54 pesetas el hectolitro,
•mb «‘ i vl i. i.h), á 17*17 pesetas el liectólitro.
Reses degolladas.— Vacas, Mi. — Carneros, 401,—Terne-?

ras, dOL—-CVrdos, £4-9.—Ovejas, 178.-—Total, 4.141.
Su pe-:o c:n kilógra m o s . 40.635*88.

D e l p a r te  r e m it id o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de consum os
y a rb it r io s  re s u lta n  se r los p ro d u c to s  recaudados en esta  c a p ita l 

en el d ía  de a y e r  los  s ig u ie n te s :

Puntos do recaudación, Pias. Cents, Puntos da recaudación. Pías. Cénti.

Toledo     %.9S7 ‘8 i  j C iu d a d -R e a l.. . . . .  d.687*10
S eg o v ia ........................   989*19 C orreos. . . . . . . . . .  816‘68
N o r te . . . . . . . . . . . . .  9 .163*881 M a ta d e ro s .. . . . . . .  81 .686*66
B ilb a o ._____ o. . . . .  o 9S4‘70 M ostenses .. . . . . . .  1 .139*35
A ra g ó n . . . . . . . . . . .  783*55 Im p e r ia l . . . . . . . . .  3?£*48
V a l e n c i a 3 .747*16 ¡ ' — ~
M ed io d ía    . .  ^4 .066 ‘S Í j T o t a l , .  . . .  67 .744*35

M ad rid  9 de N o v iem b re  de 188$,

O b s e r v a t o r i o  f ia  i f a d r i d .

O bservaciones m eteo ro lóg icas  del d ia  9  do N o v ie m b re  ds 488%,

TEMPERATURA.
ALTURA y humedal del airo.

dtíi r======r=====_^. njRECGíOA ESTADO
HORAS, barómetro TERMOMETRO

d“ a " " ^ ” 1 77 17 y c!ase d0i T¡ouío- áelcíe!o-milímetros. Seco. cjd0e

5 de la m .. 707*08 9*0 6*8 S. O . . ,  V iento. Celajes.
9 de la m .. 707*45 4 4 *6 4 0*3 3. O , . ,  Idem , .  Cubierto.

42 del d ia . .  70849 45*2 42*7 S. O . . .  ídem  . .  Casi cubók
8 de la t . . .  708*29 4 6*0 42*4 S. O . . .  V.° fte. tdes».
6 de la t . . .  706*49 44*5 44*5 O— . .  Idem  . .  Idem.
9 d Q la n . .  707 09 44*3 44*4 O Viento. Cubierto. .

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................  16*8
Idem m ín im a.,   8*2

D iferencia   ..............................     8*6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 48*5
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.  ....................  46*8

D i f e r e n c i a ^ , . . , . .   ...........................    28*8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó lab ora b le .        24 ‘5

Idem mínima i d ................... ....... ■.................................     7*0
Diferencia.         4 4*5

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................   788

Oscilación barom étrica, id. (milímetros). ...................   2*9

Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo 
de la n o c h e .  .....................................   H-0‘4

Lluvia en las últimas 24 horas (m ilímetros)... . . . . . . . . .  »

Despachos te leg rá ficos  re c ib id o s  en el O bserva to rio  de M a d r id  so
b re  d  estado a tm o s fé rico  en  v a r io s  p u n to s  de la  P e n ín s u la  á 
las  nueve de la  m a ñ a n a , y  en F ra n c ia  é I t a l ia  á las  s ie te , e l 
d ia  9  de N ov iem bre  de ¿88%.

Altara Tempera- 'Bírec- Fuerza 
barométrica tura . , , Estado Estado

localidades. ío »  ja l  ni- ea grados cl°n íeI se¡
Telíelmar eemesi- , , ¡ ¡ feíoielo, de la mar

en milímetros maies.

S. Sebastian. ?&9 3 43 4 O............Calm a. C ubierto., A. a g t /
B ilbao  760*5 43 0 N. O ... B risa .. C.°, lluv.0.'' M. p ie /
O v ie d o .. . . . .  763*3 40*0 S  Calma. C.°, l lu v / .  *
Coruña (7 h). 759'4 42*0 N N. O. Viento. L lu v ioso .. G.oleaj.
Santiaírc.. . .  761 ‘7 4 0*2 N .O .. .  Calm a. íd e m   »
Orense.  762a? 4 3*0 * E L . . . .  I d e m .. I d e m .  »
P ontevedra. 764 6 42*8 N. O . . .  íd em ... C ubierto.. »

Oporto   763*9 4 6*2 O. S. O. V iento. C.°, l lu v /.. Agitada
Lisboa (8 h.). "67‘8 46‘2 S. O... B /  fte.. N uboso. . .  Oleaje.
Gáceres. . . . .  ► 4 3*5 S. O . . .  Viento ídem . . . . .  »
B a d a jo z .. . . .  76V2 46*0 S . . . . . .  B risa .. Í d e m . . . . .  a

S.Fern. (7 h.) 768*4 4U2 N .E . . .  Calm a. Despejado. A. a g t /
Sevilla   7 67*0 14 6 S. O .. Id e m .. Id e m .. .  »
T a r ifa .. .* .. ,  767*4 4 6*4 N .O . . .  B risa .. í d e m . . . . .  T ra n q /
G r a n a d a .... 7SS‘ü 40*2 N .E . . Calm a. Id em    »

C artagena... 763*5 16 5 S. O . . .  B r isa .. C ela jes .... Rizada.
Alicante  764*3 22 4 S. O. . V iento. Ais. nubes. Oleaje.
M u r c ia . . . . . .  76**1 42*8 S. O .,., B r isa .. N u b o so ... »
V alencia   762*7 4 8*6 S. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »
P a lm a  764 0 2¿r2 O . . . . .  Viento. íd e m  Agitada
B arcelona ... 757*2 4 8*4 S. O . Id em .. Nebuloso.. »

T e r u e l . . . . . .  762 3 4 0*3 O . . . , . ,  Calma. Despejado »
Zaragoza-----
S oria   764*4 8*8 S. O . . .  B risa .. C.°, l lu v /.  »
Búrgos  7615 9*3 . S. O . . .  V .° fte. ídem .. . .  *
V a lla d o lid .. 7 o i ‘7 4 4*0 S .O . . .  ídem . . Cubierto . »
Salam anca.. 764'5 42*6 O  Viento. Idem  »

M adrid   76 V 3 4 4 *6 S . O . . .  Idem „ I d e m , . . . .  »
Escorial  766*7 4 0 4 O. S. O. Brisa . .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real. 767*8 42 6 O. . . .  Viento. Id e m .  »
A lbacete. . . .  768* S 4 2*0 O  Idem . .  íd e m   »

París  746 3 7*5 S . O . . .  Brisa . L lu v ioso .. »
Gris-Nez  744 1 10*0 O. S O. V.° fte . Despejado. j»
St, M athieu.. 7í,0*7 4 0*2 O. N. O. Viento . Ais. nubes. »
I s la d ‘A ix . . .  7E4‘4 44*7 N. O . .. Id. fte. C ubierto.. »
Biarritz   758*5 44 0 O . . . . . .  Viento. L lu v ioso ..
C lerm on t. . .  745*3 44*6 S.O____ Hurac . N u b o s o ...  »
Perpignan...
Sicie............... 755*6 1 í ‘2 S  8 / fíe .. C ubierto.. »
Niza...............

Malta   764*7 17 8̂ O  B risa ,. A is.nubes. »
P alerm o  768*6 16*0 O. S O. Id e m .. Nebuloso;. »
Ñapóles _
Rem a . . .  759*6 4-5*8 S. S. E. Idem . .  Nuboso . . .  »

RETRASADO,

Dia 8.

Valdesevilla.l 770*2 | 4V0 |s . O ., . ,  i B risa .. | C ubierto. J  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

N o  te  lúa re c ib id o  el e n u n c io .

PA RTE NO O FICIA L

INTERIOR,

MADRID.— Se está repartiendo el cuaderno 8.° de la 
Galería biográfica de artistas españoles del siglo X IX , se
gunda edición, aumentada hasta el año actual por su au
tor D. Manuel Ossorio y Bernard.

Ilustran dicho cuaderno un retrato del malogrado gra
bador D. Eduardo Fernandez Pescador, otro del ilustre 
pintor Fortuny y reproducciones de los cuadros Las PrL 
midas, de Ferrandiz; La Muñeiro.q de Fierros, y La Vicaría, 
de Fortuny.

En la sesión celebrada últimamente por la Academia 
de Ciencias morales y políticas, el Presidente dió cuenta 
de la defunción del Sr. D. Alejandro Mon, individuo de la 
misma, pronunciando un discurso, en el que hizo constar 
los indisputables méritos del Sr. Mon y los grandes servi
cios que tenia prestados á la Academia en las difíciles y 
complicadas cuestiones que allí se debaten. Se acordó ce* 
labrar unos funerales por el alma del Sr, Mon costeados 
por la Academia.

Se han inaugurado en el Círculo de Bellas Artes nue
vas clases, además de las acuarelas y dibujo del natural, 
entre ellas las de grabado al agua fuerte y de perspectiva, 
á cargo esta última del socio B. Manuel Arroyo.

Grande fue el triunfo que obtuvieron anteanoche en la 
tercera representación de la Traviata la Sra. Sembrich y 
el Sr. Masini.

La célebre diva dibujó el aria del primer acto con to
dos los primores de su prodigiosa ejecución, siendo ex
traordinariamente aplaudida y llamada á la escena cuatro 
ó cinco veces; estuvo inimitable en los dúos y grandes es
cenas de los actos segundo y tercero, y  dijo y sintió el acto 
cuarto con artísticos detalles. Vistió con mucho lujo, y 
dió gran animación á las situaciones dramáticas en que 
abunda la partitura.

El Sr. Masiní cantó deliciosamente, sobre todo.la ro
manza del acto segundo, donde hizo gala de una interpre
tación espiritual y delicadísima.

Ambos artistas fueron llamados muchas veces al palco 
escénico.

En esta misma semana ó á principios de la próxima 
se pondrá en escena el Amleto, habiendo llegado anteayer 
á Madrid el barítono Sr. Lherie, que viene precedido de 
gran fama, y que cantará la partitura del Maestro Thomas 
en unión con la Sra. Sembrich.

A m m cios

|  EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
Ju distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros cíe la Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA,,

San Andrés Avelino, confesor; San Probo, Obispo, 
y San Trifon, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL—A las ocho.—Función $8 de abono.— 
Turno %.° par.—II Profeta. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía—Función £4 
de abono.—Carrera de obstáculos.—Ál anochecer, 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 4% de abono.—Turno par.—El juramento. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 88... 
de abono.—Turno 4 °—El Alcalde de Zalamea.— Perros y gatos. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y tres cuar
tos.—Boccaccio. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción de abono. — Turno 3 / — Nou vi é amore sensa 8tima.— 
II primo dolore. — La pastorella del Vesuvio. — Intermedios por 
el sexteto. 

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—LA 
mascota. 

TEATRO. DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Bus
cando un hijo.—¡Fa somos tresl— En quince minutos.—Luces y 
sombras. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3 / impar.— 
Gratis á los pobres.—Los carboneros,'—Curarse en salud. 

TEATRO MARTIN. — A las ocho y media. — Los carbone
ros.—Picio, Adam y compañía.—Una tiple a v e r i a d a — Monoma
nía musical

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M AD RID .— Paseo ds 
la. Castellana.—Batalla de Tetmn, por Castelísm. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


